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r·N T Ro D u c c I o N. 

El análisis comparativo de la Usucapión y

la Frescripción dentro de la legislación Civil Mexicana y concre

tlll:!llnte en el Código Civil para el Distrito Federal y el Código -

Civil para. el Estado de l\lá.tico, es necesaria dada la importancia

que tiene en relación con la adquisición de la propiedad y con la 

extinción de las obligaciones. 

En el desarrollo de áste trabajo de Táeis

veremoa el origen de las instituciones de la Usucapión y la Frea

cripción para esto, del estudio del Derecho Romano que ea fUente

principal de lao legislaciones en varios países del mundo, para -

despuás estudiar el Derecho Espall.ol, el cual fUe aplicado en nue.!!. 

tro país deapuáa de haber sido conquista.do tomaron en cuenta, ª"!! 

que en menor medida el derecho qua prevalecía en el pueblo azte

ca, eo decir, que el derecho eepafiol y el derecho .ol.zteca se fUei.!!, 

naron formando uno solo, imperando en JllilYOr medida •l derecho Ea.

pafiol. Tomando tambián en cuenta otras legislaciones d•l mundo ~ 

re. el desarrollo de ásta Tásis. 

Se estudia también la evolución que han t!. 

nido la Usucapión y la mecri¡;ción en loe di!orentes Códigos Ci

viles que han tenido vigencia en •l Distrito 1ederal como son el

de 1870, 1884 y •l actual de 1928 haciendo un análisis de los 

principales cambios que se han operado en 'stos Códigos relativos 
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a las figuras jurídicas que dan motivo a la elaboraci6n de ésta -

Té sis. 

Pasando posteriormente al análisis de cada 

una de ,fatas figuras en !orma detallada, principiando con establ!_ 

cer un concepto de cada una, y después el estudio de cada uno de

eus elementos, los términos para su con!iguraci6n y por Último la 

reglaznentaci6n de éstas figuras en el C6digo Civil vi~ente en el

Distri to Federal el cual adn conserva el mismo error de conside~ 

rar a la Usucapi6n y a la Prescripción como si fueran una sola ~ 

Institución Jurídica. 

Conclizyendo con el estudio de la Usucapión 

y la Prescripci6n en el Código Civil del Distrito Federal y el C,é. 

digo Civil del Estado de México, estableciendo los lineamientos -

seguidos por cada uno de éstos Códieos, así como la !orca en que

las reglamentan y de dilnde se aprecia claramento que poco aplica

ble es la preacripci6n (neeativa) en la actualidad, contraria:nen

ta a lo que sucede con la Usucapión la que tiene un poco más de 

aplicaci6n, aunque considero que serían de mayor utilidad si ea 

redujeran loe términos para la con!i.;uración de cada una de éstas 

inati tuciones. 

Terminando por exponer la necesidad, de de

terminar los alcances y las limitaciones de éstas instituciones -

dentro de nuestro C6digo Civil para el Distrito Federal, a eezne~ 
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janza del Código Civil del Estado de !léxico, que las contiene en

libros y Capitules distintos con todos los articules que son apli 

cablee a cada una de ellas, facilitando en consecuencia su com~ 

prensión y utilización. 



Cil'I~ I. 

ANTECE.DENHS HISrOfilCOS DE LA USUCAPION r LA 

Pl!ESCRIFCION, 

4) BOJU., 

B) ESPAil.l. 

e) oroos. 
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CAPiroLO I. 

A) liOllA.. 

Los antecedentes hiet6ticoe tanto _de la Usu

capi6n como de la Praecripoi6n 1oe encontramos durante e1 perío

do del derecho Justiniano romano, es en esta etapa en el que ee

mencionan loe modos de adquirir 1a propiedad o de trenemitir !&

misma de un particular a otro, se menciona por otra parte que ea 
tes de Justinj.ano estos modos de adquirir o de transmitir se 

agrupaban en dos grupos: Civiles y Naturales, los primeros esta

blecidos por el derecho civil y los segundos por el derecho de -

gentes, asimismo tenemos qUB loe modernos investigadores del de

recho, clasifican a estos modos de adqUirir la propiedad en ori

ginarios y derivativos, dándose en loe primeros una relaci6n di

recta con la cosa y en los eegundoe la relao16n se presenta en~ 

tre el que adquiere el derecho y el anterior propietario de la -

cosa. 

Dentro de 1os modos originarios de adquirir

la propiedad, podemos mencionar a la Ocupatio y a la Accesión, -

donde la primera era la toma de posee16n de una cosa suceptible

de propiedad privada y qua no pertenecía a nadie, mientras que -

la eegunda, la acceei6n ee presentaba cuando una cosa ee unía ":!: 

ti!ioial o naturalmente a otra coas llegando a formar un todo 
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con componentes practic!l!llllnte inseparables, sellalo únicamente e~ 

tas dos f ormse de adquirir la propiedad dentro de los modos ori

ginarios, ya que no es la finalidad de este trabajo de Tésis 

ahondar en el estudio do todas las formas existentes para adqui

rir la propiedad dentro del D&recho Romano razón por la cual ha

cemos referencia a dichos modos Originarios de Adquisición de la 

propiedad. 

Ahora bien, por otra parte los medios por -

l.os cual.es so adquiere la propiedad y que revisten mayor impor-

tancia para la elaboración do ln presente Téois, son los llama-

dos modos Derivativos de Adquisición, dentro de los cuales se 

menciona a la "macipatio" que era una verdadera venta pues se d~ 

ba un cambio inmediato de cosa por precio; b) la "In Iuro Cossid' 

consistente en una especie de abandono do l.a cosa que hacia el -

propietario al adquiriente de la misma; c) La "Tradi tia" consis

tente en la entrega de una cosa con la intensión de transferir -

a aquel. a quien se hace la propiedad de la misma en virtud de 

una justa causa; d) La "Adidicatio" consistente en la asignación 

de cosas hechas por el Juez en los Juicios divisorios¡ y por úl

timo tenemos a l.a. Usucapio la cual. os materia de este trabajo de 

Tésis, era pues la Usucapión un modo de adquirir la propiedad de 

una cosa por la posesión durante bastante tiempo y reuniéndo l.as 

condiciones establecidas por la !AJy, 

Pasando a analizar en concreto l.ae insti tu

ciones de la Usucapión y l.a Prescripción que dan motivo a la el! 

boraci6n de la presente TéBis, podemos decir en lo referente a -



su evoluci6n histórica que éstas son el resultado de dos inetitJ: 

. cionea que fueron fusionadas y reguladas en el derecho Juetinia

no y cuya creación se debe a las necesidades de esa época, y así 

lo manifiesta el maestro Sabino Ventura Silva al decir "Tal como 

aparece regulada en el derecho Juetiniano la Usucapión ea el re

sultado de la fusión de dos instituciones que sur.sen en el dere

cho romano en épocas distintas y en diferentes zonas del :!Jn¡:erio 

y que durante la época qláaioa operan con independencia• La Ueu

capio del antiguo iue civile 1 la Paeecriptio LOll8iB Temperie -

del derecho Honorario". (1), 1 por consiguiente podemos decir~ 

que la Usucapión ea la adquisición de la propiedad por una pose

sión prolongada y reuniéndo loe requisitos establecidos por la -

Ley como son la buena fé y el justo titulo entre otros, mientras 

que a la preecripci6n la podemos considerar como la inacción pr~ 

longada del propietario del derecho o abandono tácito del miemo

por su titular que trae como canee cuencia la liberación de la -

obligación por parte del obligado. 

Por otra parte cabe mencionar que desde el -

periodo de las XII tablas loe romanos aceptaban que quien no i'u!_ 

ra propietario adquiera por medio de la Usucapión la propiedad -

de la cosa, siempre que se comportara como tal, además de reunir 

las condiciones exigidas por le IA!Jy, ee decir, que le Ueucapión

para adquirir alguna cosa determinada procedía perfectamente en-

aetas caeos, I01.encicnaremoa doa supuestos al respecto: 1. cuando-

( 1) Sabino Ventura Silva, Derecho Romano Sexta Edición, Edito
rial Porrúa, México 1982, pág. 161. 
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el adquiriente recibia la cosa del verdadero propietario, pero -

por un medio de loa que no era reconocido por el ius civile no -

bastaba por lo tanto para transmitir la pro~iedad quiritaria; 2. 

CUando el adquiriente adquiria a non domillo. En ambos caaoo el -

transcurso del tiempo cambia la adquisici6n de hecho en legítima 

y válida con arreglo al iue civile ya que en éste se encontraba

reglamentada la Usucapi6n que beneficiaba a loa ciudadanos roma-

nos. 

Por oe la Usucapión un medio de adquirir la

coaa del derecho civil solo la podian utilizar loa ciudadanos r~ 

manoa como ya hemos mencionado en el pá.rrat'o anterior, además,de 

que solo se podian adquirir ciertas y de terminadas cosas que 

eran las llamadas mancipi y podemos mencionar entre loa requisi

tos establecidos por la ley para que procediera esta acción loa

eiguientee: 

llea habilie.- Que coneietia en que la cosa -

tenia que estar necesariamente dentro del comercio, por lo que -

si la cosa provania de un delito o estuviera fuera del comercio

no podia usucapirse, ni siquiera por tercero de buena f~. No 

obstante lo anterior Teodocio II, en el ailo 424 después de Crie

to dispuso en una novela que este tipo de cosas pasados 30 afloa

teni~ndola en posesión todas estas acciones prescribían, lo que

no se puede equiparar a la Usucapión o prescripción positiva, B! 
no más bien a una prescripción extintiva o prescripción propia

mente dicha de la reivindicación de la cosa, en donde el propie

tario conserva su derecho y su acción, mientras que el poseedor-
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no adquiere J.a calidad de propietario de la cosa sino que queda

protegido para lo sucesivo contra le reivindicación de la misma

por parte del propietario. 

'.i!i tulus o justa causa.- Consistía ésta en -

la relación que se tenía con le. persona que había tenido anteric;: 

mente la cosa en posesión, pues aunque esa posesión fuera defec

tuosa, iniciaba y justificaba le posesión del nuevo poseedor pr~ 

tegiéndolo consecuentemente en lo sucesivo en contra del propie

tario de la cosa. 

Loa textos roma.nos no dan un concepto gene-

ral de lo que se debe entender por titulus o justa causa sino 

que solo mencionan o enumeran la.e situaciones o condicionee qua

ee consideran como tales, anteponiéndo n ca.da una de la.s figuras 

referentes a la transmisión de la propiedad reconocidas por el -

ius civile la preposición PRO con lo que tenemos por ejemplo 

proemptore, prodote, proherede, prodonato, seflalando asi que el

pooeedor tenía la cosa por compraventa, por regalo que le hicie

ron o porque se lo dieron en dote. 

Fides.- Que es la buena !é, ya que solo la -

buena fé producía los efectos de convertir la posesión que se t~ 

nía sobre una cosa, en propiedad del poseedor da la misma, y ca~ 

eistía en la creencia del poseedor de que por tener la cosa en -

su poder en forma jWJta, la cual ea solo necesaria cuando comía~ 

za la posesión, no lesionabn nino"1ln derecho ajeno pues la mala -

fé superviniente no dailaba la posesión de la cosa. 

Poseessio.- Que se refiere a que el Oeuca---
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piante debe tener la posesión de la cosa que quiere usucapir por 

el tiempo necesario que establece la Ley, bastando en el antiguo 

derecho civil romano un rulo en bienes muebles para que procedie

ra la Usucapión y de dos afios poseyendo bienes inmuebles para el 

miemo efecto, debiendo ser continuada la posesión pues en princ~ 

pio no se aWllitía la interrupción de la Usucapión. 

Tempua,- Que consistía en que la posesión ª.2 

bre la cosa debería durar cuando menos un aLo si fuera cosa mue

llle o dos si fuera inmueble, además de que se podían acU!Ilular al 

tiempo de la posesión, el tiempo del predecesor al tiempo del P.2 

eeedor actual sin importar e.l derecho esta situación ya que eolo 

se trataba de dar seguridad jurídica al pooeedor,· dándose aeimi.!!. 

mo al verdadero propietario un tiempo razonable para tratar de -

recuperar el objeto que le pertenecía que otra persona tenía en

poaesión, por lo tanto, se permitía la acceseio temperie o acce

esio poeesionis. 

Al producirse como resultado de la Usucapión 

la propiedad quiritaria y que la Usucapión era imposible respec

to de loe bienes provinciales, razón por la que no se podían US.!!: 

capir estos bienes,para dar solución a estos problemne y regular 

las zonas provincilaes, se creo otra inatitución parecida a la -

Usucapión, además de que ésta la Usucapión era un modo de adqui

rir loa derechos que solo surtía e:fectoe dentro del derecho vi

vil y en consecuencia únicamente aprobechaba a los ciudadanos r.2 

manos y no valía sino sobre cosas susceptibles de dominio, no P.2. 

día ser invocada por loa peregrinos, lo que signi:ficó en tiempos 
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más adelantados una vez· que fue eliminada la distinción de pro

piednd bonitaria y quiritaria, además de que se concedió el det'!!, 

cho de ciudadanía a todos los habitantes del imperio romano y 

con el objeto de beneficiar las facilidades comerciales y dar p~ 

sibilidad jurídica y eficacia legal de las relaciones con loe ~ 

regrinoo 1. para llenar esta laguna se sirvió de la prescriptio 

longis temporis, así en el procedimiento formulario deopués del

nombramiento del juez se introducía la exceptio y la praesorip-

tio, de los cuales se servía el magistrado después de la ley A~ 

tia para ejercer su influencia en el procedimiento y concedía el 

pretor la exceptio y la praescriptio en favor del dewnndante 

(pro actore), y del demandado (pro reo), para evitar las injuet_! 

cias que pudieran ocasionar con la aplicación de la Ley, así te

nemos que Teodoaio II determinó que todaa laa accionea que no tE; 

vieran un plazo determinado prescribirían a los 30 allos en 424 -

despwfa de Cristo, misma que fue confirmada por Justininno en -

una conoi tución en el afio 5301 ademán de que algunos autores me.!!. 

cionan que si la cosa que se tenía en posesión pertenecía a la -

i.;lesia o al fisco, el término para la prescripoi6n tendría que

eer de 40 aflos, 

La figura de la Prescripción adquiere para -

su procedencia de la existencia principalmente de dos elementos-

como eon: 

1.- La exigibilidad de la obligación, ya qu; 

la prescripción de las obligaciones comienza cuando éstas aon 

exigibles¡ así tenemos qua para el cumplimiento de las prestaci~ 
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nea que eran p:ircial.mente exigibles, cada parte estaba sujeta a~ 

su propia Prescripción, siendo sólo exigible hasta el limite de

la obligación parcial establecida, 1ao obligaciones que son exi

gi blea mediante aviso, se cuenta el plazo a partir de que fu~ d= 

do el aviso o requeril:liento para que se diera cumplimiento a la

obligación, y cuando son obligaciones en las que se requiere in

terés, Justiniano dispuso que prescriba la obligación principal.

prescribía también el derecho de exigir el interés. 

2.- El tiempo, ya que para la preecripción -

de lae acciones se requería que transcurrieran 30 años en for.i:ia

normal y había al.¡;unoa otros plazos porque existían acciones di

ferentes, siendo tales plazos en~re otros muchos de 40 ailoa por

accionea de la i 0lesia, de 10 y 20 ai1oe todas las acciones im 

rem, como ea el caso de la Ueucapi6n, y otro3 términos que iban 

deade los dos afloa, hasta loa 60 dúw. 

La primera noticia que ae tiene de la insti

tución de la Prescripción ea una constitución de Séptimo Severo

del ailo 199 que ha llegado a nosotros por loa papiros de Berlin

y Estraaburgo y que trata a la Praeacriptio Longi Temperie ccmo

algo ya existente se cree que la praeacriptio es de origen grie

go, además de que le daba ¡¡,l poseedor de la cosa un medio de de

fensa en contra de la acción re"'1 intentada por el propietario -

en su contra, en un principio estaba sujeta a los mismos reqUie! 

tos que la Usucapión y lo único que variaba era el plazo, pues -
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por el aumento territorial y la dificultad de conocer las cir-

ounstancias de los fundos provinciales se había alargado y ·eran-

10 e.ilos entre presentes y 20 entre ausentes pasando este tiempo

la posesión de la cosa se veía prote0ida por la Fraescriptio LoB 

gi Temperie, se entendía por preoentes a los que vivían en la -

misma Ciudad y por ausentes a loa que vivían fuera de la Ciudad

y desde Justiniano a loa que vivían en la miruna provincia se lea 

consideraba presentes. 

Dado que esta institución de carácter defen

sivo fue creciendo en importancia y fue invocada por loo mismoa

ciudadanos romanos con preferencia a la Usucapión ya que la Pre~ 

cripci6n era más ventajosa, puaa ~sta se podía oponer a cualqUi,!;." 

persona que alegara algún derecho sobre la cosa, solo se reque-

ria para la procedencia de la Preocripci6n la buena fé al princ1 

pio pu•s ni el juoto titulo se requería y como crecían los fun~ 

dos itálicos fue necesario dar a la Praescriptio Longi Temporie

el efecto de crear la propiedad en favor del poseedor de la co-

sa, así tenemos que en el año 528, se concedió lo anterior por -

Juatiniano, y en el año 531, por una reforma del mismo Justinia

no quien viendo que era inútil mantener par separado las nor.man

pe.ra la Usucapión y para la Prescripción, fic;uras que ae parecían 

ya ~ucbo las unificó en una sola, quedando el nombre de Usuca~

pi6n para la prescripción adquieitiva de los bienes muebles, •l~ 

v&.ndooe la duración del plazo a tres años y para loe inmuebles -

de los fwidoe provinciales de diez a~oa entre presente3 y 20 en-
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tre ausentes, quedando en consecuencia como recurso para los po

seedores el utilizar la Usucapión si ee trataba de cosas muebles 

y la Praescriptio Longi Temperie si se trataba de cosas inmus-

bles, reglamentándose desde entonces dos intitucionea en una mi_!! 

ma norma que persiguen finalidades diferentes, 

Podemos definir en esta época a la Praeecri;¡¡ 

tio Longi Temporis como un medio por el cual el poseedor de una

cosa podía oponerse a la pretención del propietario de la misma, 

si ha poseído la cosa en la forma , términos y condicioneo que -

establece la ley sin adquirir él la propiedad de la cosa. Pero

esta persona podía posterior.nente adquirir la propiedad con tan

solo oponer al delll3lldante la excepción de prescripción ya que C.f!. 

mo vimos Justiniano en una consti tuci6n deter.!Ú.JlÓ que por pres

cripción ee podía adquirir le propiedad de las coeas en fonna s~ 

mejante a la Usucapión, 

Se desprende de lo anterior que la Prescrip

ción no suprime ni restringe los alcances y efectos Jurídicos 

así como la utilidad de la Usucapión pues estas son institucio

nes con fines diferentes. 
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ll) i!SPAílA. 

Son varias las fuentes y las normas que se -

refieren a la Usucapión y a la I'rescripción dentro del derecho -

espo.l!ol y que se desprenden de sus propios ordenwnieQtos legales 

y así tenemos loo lla:ndos Fueros Municipales, de entre loa cua,;_ 

les existían algunos fueros que requerían previamente la existe!l 

cia de un acto válido para adquirir la propiedad de una determi

nada cosa por medio de la Usucapión como El Fuero de Jaca, el ~ 

ro de Estel.la, el Fuero de llolina de loo Caballeree. En donde -

en a4,"UiloO casos se menciona también loa alcances de la PresoriE 

ción, entre los fueros que no requerían un acto válido para la -

adquioición de la propiedad se encuentran el Fuero de Santa Ma~ 

ría, el Fuero de LogroBo, entre otros, debemos hacer mención re~ 

pecto a que la legislación de esta época se noa presenta un tan

to incompleta y obscura regulando deficientemente las relaciones 

jurídicas ya sea porque se le dió más importancia '11 derecho pá

blioo o por ineficiencia de loe técnicos. 

No obstante lo anterior se reconocía una 

Prescripción de diez o.l!os como ea en el Fuero do Zamora donde se 

consideraba desde •1 punto de vista do la Prescripción do la ac

ción que aquella so podía alegar en juicio como excepción contra 

presentes o ausentes. 
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E:d.otia también la prescripción ie treinta

allo•, la que no sólo beneficiaba a los particulares en contra -

de otro• particuJ.a.re• eino también se podía interponer en contra 

del fisco, reconociendo la posibilidad de suapender la pre•crip

ción en los casos que ee hacía en contra los que no podían vale,!'. 

se por si mismos como son lo" menores y en. prescriptible la ac

oión de entre loe cónj'Ug<I• y pl"9scriptible frente a otros poeee

dore9¡ prescribían en cuatro ai'loe la acción para demandar la" 

doudaa que fuerllD objeto de una novación y en dos años las acci~ 

nes para atacar la validez de un contrato celebrado con ene,-a.Bos. 

La demanda presentada interrumpía la prescripción, pero si des~ 

p~s de haber sido presentada no se realizaba nin~-ún otro trámi

te ee tenia como no interrumpida la misma, conclu,yendo la pres~ 

cripci6n formalmente integrada pasados treinta años. 

El fuero real y el fuero viejo distinguían -

dos clases de pl"9scripción siendo pa.ra el pri.mero relativo a la

posesi6n civil y a la propiedad, para la primera se requería el

transcurso de un a.ll.o y día, y para los ae.;undoa variaba dependí•!!. 

do •l tipo de propiedad ei ~eta era de nobles se requerían tre~ 

ta y un al\os y un día pero si era de ple beyoe ee requerían eolo

diez afias. 

En las partidas no se define perfecta:nente~ 

lo que es la prescripción extintiva al igual que la usucapión y

solo ee concreta a dar principies aenerales de le que se debe e.!!. 
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tender por ~atas, mientras que en el ordenamiento de Alcalá ae ~ 

mencionaba en oste mismo sentido que si las deudas no fueran do~ 

candadas dentro del tér.:lino de diez años deberían de ser preocri

taa, 

La l~y de Toro establecía que el derecho do

ojecutar la obligación personal so :prescribía por transcurrir •1-

tér.nino de diez '1J1oa cdentras que la acción porsonnl y ejecutoria 

dada sobre olla se prescribía tr::inscu=riendo veinte años, pero si 

se desprendía de la obligación personal al6Ull" hipoteca o !llora -

mi:.tta la obligación ora necesario el transcurso de treinta alloe -

para que so preecribiera la acción personal o real dol deudor, 

Podemoo mencionar q'"8 loe españoleo en ol 

Fuero Juz.:;o establecioron nglas principaaonto para la Prescrip

ción y hacían poca reforencia a la Usucapión estableciendo un té~ 

mino de treinta 'I cincuenh. ai\os los que una voz transcurridos 1!!! 

pedía o extinguía ol derecho do parte del titular del miamo para

poder demandar a qUien tuviera en pooes16n au propiedad. 

Por otra parte ae establecía en oate miB!Ilo--

<rdena::úento que si un hombre tenia en poeosión alguna cosa des~ 

pués de treinta añoa no podía ser demandado en juicio para qu.e la 

devolvier~, 3iendo esto se~ejante a lo que en la actualidad oono

cecos como prescripción oe¿ativa y que loa ro~anoa antea de Jus-

tiniano llama.bao Prescripción 11nica:nente, 
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Tambi~n ee mencionan algunos casoo en 1os -

cuales se suspend!a la prescripción, como por eje~plo, cuando una 

persona ae encontraba prisionera o fuera de la ciudad tan.de esta

ba ubicada au propiedad y t~pooo corría el tér::úno para la Usuc~ 

pión en contra, sie~pre que comprobara fehn.cientemente esto8 he-

chos y que por los mismos le había sido imposible de::ia.ndar o de

fenderse de cualquiera de estas accionee, que bacía valer quien -

tenia en posesión la cosa con loa requisitos de la ley, 

Podían ganar o perder las cosas todas aque

llas personaa que tuvieran capacidad lesn.J. pnra hacerlo siempre -

y cuando para las cosas muebles ástaa no fueran robadas, pues en

este caao no podían ganarse por •l transcurso del tiempo, ya que

se requería la existencia de la buena fé al momento de entrar en

poaesi6n de la cosa ade:nás de una justa Nz6n. En relación a lo

anterior ee menciona que la persona que hubiera obyenido de buena 

fé un inmueble por cualquiera de i..s fer= lesalee, y transourri 

dos diez entre presentes o veinte entre ausentes la podía ~annr -

por el transcurso de ese tiempo, pero sí la había obtenido de ma

la fé se requería un término de treintll llllos. 

Para los efecto• de la procedencia de la -

prescripción era necesario que quién demande a su deudor el cum

plimiento de su obliaación dentro del tiempo que se concede para

ello, pasdoe más de treintll ..nos, continuos, y después quisiera

demsndar a. su deudor, ésto se podría ~parar por haber transcurri 
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do el tiempo Bntee mencionado en que se le podía. exigir el cumpli 

miento de la obligación extinc>Uiéndose en consecuencia. el derecho 

del acreedor y- no sería obligado a. pa.,"'B.rle , Mimismo, cuando una 

pereona empefüiba a. otra alguna cosa 1 no la recobraba en el térm.!. 

no de diez años ai estaba en el pueblo del 'l!nedor de la cosa o -

veinte ei no estaba. en el mismo poblado que el poseedor de la co

sa empeñada y- en todo este tiecpo no le. demandaba perdería. el de

recho que tenía sobre la. misma., .\demás existían forma" pare. que

•.e interrumpiera le. Usucapión y- la Prescripción tale" como cuando 

el propietario se encontraba tuera de la. población donde se.ubic~ 

be. su propiedad, o vivía su deudor fUora de la misma por causa.a -

ajenas a su voluntad. 
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C) OTROS, 

Dentro de las legislaciones que podemos men

cionar 7 qua reglamentan a estas figuras jurídicas que son mate

ria de la presente '.Usis, aunque en diferente forma se encuentran 

?rancia, Suiza, Alemania 7 Brasil, entre otros, 

En efecto son diversas las legislaciones que 

regulan a la Usucapión 7 & la Prescripción por separado conside

rándolas a su vez diferentes, así como otras que las consideran -

iguales, así tenemos que el legislador francés se refiere s la -

Usucapión 7 a la Prescripción en el mismo titulo otoreándole gran 

importancia desde el momento que dice que éstos son un medo d• "!! 
quirir y de librare• por un lapso de tiempo y con la.5 condiciones 

requerida.a por la ley, Se refiere a la Usucapión concediéndole a 

ésta para que proceda un término de diez años entre presentes y -

veinte años entre ausentes debiendo reunir para ésto, previamente 

la buena f' y el justo titulo, ademáa de reconocer a la preacrip

ción solo con el carácter de exti.nguir las obligaciones debiendo

trsnscurrir para tal efecto el término de treinta ailoa, 7 la Usu

capión no corría contra loa menoree e incs.paci tadoa. 

En el del'd cho alemán se encuentra siempre 

regulada la Usucapión cuando ee refiere a bienes inmuebles utili-
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zando para estos casos el sistema del registro, consistente en -

que el propietario de un fundo del cual tiene la posesión única~ 

mente le concederá la propiedad del mismo si la tiene inscrita a

eu favor en el registro por el término de treinta años, 

La. Usucapión se configur .. bll. para el derecho

Alemán por el término de diez llilos, sisndo fe gran importancia la 

buena f,, al grado de ser improcedente esta acción si f&ltaba la~ 

buena U, pues es necesaria su presencia durante todo el tie:opo -

de la Usucapión. 

El Código Suizo reglamenta dos clasee de -

Usucapión una ordinaria y otra extraordinaria, siendo neceeario-

para la primera que se encuentre inscrita en el registro a nombre 

del poseeuor de la cosa debiendo de haber tenido buen .. fé y estar 

en for:iia pacifica en el inmueble mientras que la Usucapión extra

ordinaria que menciona ee presenta cuando la persona que pretende 

Usucapir un inmueble, siendo que éste no ee encuentra inscrito en 

el registro; y cuando siendo que un inmueble que esta inacrito en 

el re¡¡istro pero ae ignora quien es el propietario o ya murió, ~ 

quiriéndoee para esta Usucapión que el poseedor se encuentre po

seyendo pacificnmente el inmueble no asi la buena fé, como requi

sito esencial. 

El Código Civil Brasileño reglamenta en capi 

tul.os separados a la Usucapión y a la FTeocripción pues la consi-
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de.ro. en consecuencia como fie;uras que como se ha venido ~encion.a:! 

do son diferentes y persi.;uen !inalidades igualmente diferentes~ 

definiendo a la Usuca¡iión al decir q,ue aquel q,ue ¡ior treinta años 

sin 1nterrupci6n posea como su,yo un inmueble puede obtener el do

minio independientenente de título y de buena fé ya q,ue en tal e~ 

•o •e presumen puiiendo req,uerir al jue:: q,ue así lo declare por -

sentencia la q,ue le servir~ de titulo de propied¡¡d ¡:.ara inscribiE 

J.o en el registro público de inmuebl.es, la pori'iedad ta.:obién la -

adq,uieren q,uienes ln ten,,--an al. inmueble en posesi6n por el tér:ni

no de diez años entre presentes o veinte entre ausentes, ostent~ 

dese como duefl.o en forma continua, de buena !' y con justo titu

J.o. 

6n lo relativo a la ?reecripci6n se menciona 

q,ue ésta, puede ser renunciada por q,uien es beneficiado con ell.a, 

quien tambi4n J.a puede hacer valer si. ea q,ue no ha renunciado a -

l.a prescripci6n en cualq,uier instancia, procede ls prescripción -

en esta legislación cuando no actúa la persona por n•&ligencia. 

Se ~encionnn varias causas o casca por lns -

cuales se suspenden loe efectos de la ?rescripci6n como son: En-

tre c6nyuse8, entre a.ecendientes y desceodientee, contra incapa-

aea, ausentes; los términos para la preecripci6n son para la ord! 

naria de treinta aftoe, en i.c.cueblen 1 diez entre preoentea 1 veia 

te entre ausentes y otros tér.n.inos zenores a los mencionados ant~ 

ri-oemente. 
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En este miomo sentido, l.oa códigos francés y 

alemán fijan como plazo para l.a prescripción el do treinta a.llos -

que es tollllldo del derecho ro:nano, mientrae que el Suizo señala C.!!_ 

mo término general. para <¡U• se de la proscripción el~ diez ai1oo

y cinco años para la prescripción de obligaciones periódicas. El 

c6dieo Suizo ad!:lite la eusr..ensi6n o que no comience a corre la -

prescripción en seis casos, cuatro referentes a créditos de pers.!!. 

nas ao~etidas en ciertos modos a acreedores uno al 4eudor que WS!!, 

fructunba el crédito y •l úl.timo a quien no pueda reclam::i.r su de

recho ante los tribunales, Mientras que el código ~leoán, esta-

blecía que solo laa excefciones dilatorias pueden susfender el -

término de la ?rescripci6n y no las perentc:-iae. 

l?or lo que pode!!loo concluir que en el oseo -

en que el deudor 9ea demandado por el acreedor b:ieta que el deu

dor afirme que el. acreedor no esta :¡a en el. csoo do intentar su -

acción interponiéndo la prescripción, pues ésta extingue ihiicamea 

te el derecho de acción y como data eota intimamente ligada al. .!.

procedic.iento pertenece a l.aa leyes rióUX'oaamente obligatorias ~ 

ra el juez, coneecuenteoente debe deeech.a.rse la acción del acree

dor. 
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CAPITULO II. 

EVOLUCION HISTOaIC.\ JE U USUC.ll'ION '! LA. -

PRE3Cil.IFCION l'!N LOS DIVERSOS CODIGCS CIVILES PA.il EL DISTaITC i'E

DE!lil. 

.\) CCDIGO CIVIL DE 1870. 

B) CODIGO CIVIL LE 1884. 

C) CODIGO CIVIL JE 1928. 
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C.A?ITULO II. 

A) COJIGO CIVIL DE 1870. 

Tanto la Usucapión como la Prescripción o c~ 

mo son conocidas por nosotros la Prescripción Adquisitiva y la -

Prescripción Extintiva o liberatoria, ee presentan en nuestra l•

gialación mucho tiempo antes que la elaboración del Código Civil

de 1870, por haber •ido nosotros un pueblo conquistado y como bs

mos visto en el capítulo anterior en Espafia ya ee regulaban estas 

fiJurae jurídicas de la Usucapión y la Prescripción desde tiempos 

antiguos tal como se desprende de los fueros municipale•, el fue

ro juzgó en especial, así como las aiete partidas en donde ae re

gla.:nentó a la figura de la Usucapión y la Prescripción casi fie! 

mente a como lo reelamentaron loa romanos y otorgándoles términos 

semejantes con cnraoterísticaa y requisitos parecidos, por lo que 

debemoo toaw.r en cuenta que por ser laa legislaciones del mundo -

todas diferentes toman en ocaaiones figuras jurídicas igual.es pe

ro dándoles loa requisitos, elementos y características propia• -

a lo.s necesidades de cada tipo de legislación o país. 

Por otro lado y para comprobar o reafirmar -

lo anterior, en cuanto a que en México no se oonocian las figuras 

jurídica& de la Usucapión y la Prescripción tomando como base al-
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rey y era ~ate quien la daba en posesión a los habitantes para -

que trabajaran, pudiendo ser esta posesión transferida a loa des

cendientes de loa particulares que tenían en pooesión la propie

dad, pero por ningÚn motivo el rey perdería la propiedad de esae

tierrae que daba en poaeei6n, y por otra parte, estoo miamos aut.!!. 

res eeilalan que los a.n te ce dente a del derecho prehispánico de nue.!!. 

tro paía no se tiene conocimiento exacto por lo que no ea posible 

determinar si antes de la llegada. de loo españolea ya so conocían 

estas figuras dentro del derecho prehispánico, raz6n por la que -

debemos considerar qu.e estas institucionee nos lle¿aron por medio 

de los eapaífoloa pues se aplicó el derecho que tenían elloo al -

conquistarnos y on con2ecuencia, ei el derecho español implantó -

el derecho romano, ésto quiere decir, que en forma inilrecta. nue!!, 

tro derecho proviene de loa romano• y lu instituciones de la UoE 

capión y la Prescripción se aplicaron en nuestro país con caract~ 

ríeticas diferentes y de acuerdo a nuestra población. 

Por lo que de !llS.llera semejante a como cante~ 

pla el derecho ro:nano a ostao instituciones de la Usucapión y la

Prescripoión las rebl.am•nta el código de 1870, a la Usucapión co

mo u,n&,1acci6n 1 a la segunda. como una excepción, all.f:!qu• cometien

d.o el mismo error de incluirl.ae en un mis:no artículo al igual de

como hemos mencionado •n el capítulo anterior eucede en otras le

gielaoiones como la !ranceaa, ea~aftol.a, entre otraa. 

En este código al igual qwr en el vigente se 
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contempla a estas do• intituciones, on una miama norma como os ol 

artículo 1165, del Código Civi!originando con ello una confusión

puos por una parto la Usucapión persigue la adquisición de alguna 

cosa, mientras que por la otra la Prescripción significa el lib~ 

miento de una determinada obligación. Por lo que no os lógico -

que un solo precepto contenga dos instituciones totalmente dife~ 

rentos en el libro relativo a los bienes, siendo lo más propio 

tratarlos por separado en diferentes partes del CóJigo Civil, por 

eje~plo, que la Usucapión o proscripción adquisitiva so regla.:!!en

te en el capítulo relativo al derecho de propiedad, os decir, en

el libro segundo, título cun.rto, y la Proscripción (prescripoión

extintiva), so ubique en la parte correspondiente a la oxtinoión

de las obligaciones, es decir, en el libro cuarto, primera parte, 

título quinto, debiendo crear un nuevo capítulo para esto efecto. 

La Usucapión y la Prescripción aparecen en -

el Código do 1870 como disposiciones tendientes a dar seguridad -

jurídica a lno personas que se ubiquen en loo ou¡r.ieetoe jurídiooa 

que on loa artículoo que ao contienen on el título séptimo, del -

capítulo primero al sexto, se contienen y que a continuaci6n ae -

analizan, 

El artículo 1165 del Código Civil do 1870 ~ 

oo refiere a la Usucapión y a la Proscripción do la siguiente 

forma: 

"Proscripción ee un medio do adquirir el do-
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!!linio de alguna cosa o de librarse de una carga µ oblio;aci6n me~ 

diante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones eat!. 

b1-oidae por la ley", 

Como lo esti_¡;ul.a el artículo 1165 mencionado 

anteriormente, el legislador ya desde esa 6poca contemplaba a dos 

insti tuoiones en una sola norma, aunque siendo un poco más explí

cito a como lo hnce el legislador del código civil de 1926, pues-. 

menciona que por una parte se adquie""n cosas y por la otra se 

puede librar el deudor de determina.da.s cargas u obligaciones, 

Aaí, por otra parte,tenemos que en el artí~ 

lo 1166 del citado código se nos proporciona las que podemos con

aiderar ccmo definiciones tanto de la Usucapión o prescripción "!! 

quiaitiva, y de la Prescripción negativa y respecto a la pr:lmera

dice• 

"La adquieici6n de cosas o derec.hos en vir

tud de la poaeai6n ee llama prescripción positiva, •• •, 

De esta definición se deep,,.,nde que la prea

cripc16n adquisitiva o positiva tambi'n llamada Usucapión noe &1!: 
ve llnicWllent• para adqUirir cosas o derecnos si tenemos 6etos en

poseeión. 

~ cuanto a la Preacripci6n extintiva o lib!, 
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ratoria la define en la segunda parte del mismo artículo anterior 

al decir: 

la exoneración de obligaciones, por no

exiGirse su cumplimiento se llama prescripción negativa•. 

Consiste éata,pues en el aniquile.miento del

derecho del acreedor para exi0ir coactivll!:lente el cumplimiento de 

la obligación si .el derecho no tus exigido en tiempo y consecuen

temente a ello ha prescrito au derecho. 

En los artículos poateriorea de eete titulo

el código eatablece cuales son las cosa.a que pueden ser adquiri~ 

das por prescripción o Usucapión y que se pueden extinguir por 

prescripción negativa, al igual se menciona quienes pueden ejerc! 

to.r esta acción o excepción mencionada en el articulo 1165, aei

como loe efectos y la limitación y alcance de loe miamos, ae men

ciona también en el articulo 1179 a la prescripción negativa como 

una excepción pues se die• al respecto que: 

. ... 
"La excepción que por preecripoión adquiera-

Lo que se propona en esta Tésie al considerar 

que estae figuras son distintas pues la Usucapión ee una acción -

y la. :Prescripción es una. excepción y en conaecuencia deben eer e! 
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paradas y coloca..!:"aa en lu,ga.res iifere~tea del c6digo 1 pues ~baa

inati tucione~ son de gra.a. importancia para. dar seG"JXidad jurídica 

a loa particulares en sus relaciones, evitando con ésto que se 

suscitan proble;nae entre loe mismos. 

Por otr~ parte en el peri6do de vi¿encia de

eate c6d.igo se necesitaba reunir para la procedencia de la Usuca

pión o preacripci6n positiva cinco requisitos que a continuo.ci6n

..,nci0Illlremos, únicnmente ya que en el capítulo ai.;uier.te del:ini

remoa cada uno de ellos, a.del:llÍ& de dar una explicación de cada 

uno, siendo los requisitos los ei~'1lientea: 

"Artículo 1187. La posesión necesaria para -

prescribir debe ser: 

1. Fundado en ¡uato títu1o, 

2. De buena U. 

3. Pacífica. 

4, Continua. 

5, Pública,• 

Estableciéndose también que se requerían el

trauacurao de veinte afias con buena fé para adq_uirir un bien in

mueble o treinta ai!oa si existe mala fé. 

Mientras q_ue las cesas mue bles ee adq_uirían-
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en tres ai'íoa sin iJnportar mucho que la poaeaión f'uera en for:na ~ 

blica o en diez afies sin importar si se tenía b¡¡ena fé y justo t.! 

tulo. 

Por lo que respecta a la prescripción negati 

va ses.ID el c6di¡;o en su artículo 1200 no requiere l>. ex.i•tencia

de buena fé o !llala íé sino t:J.C. eolo el transcurso de veinte años

que se debet, contar de•de que la obligación pudo ser exigida con

far1r.:.e a la Le:r. 

Se establece en el artículo 1219 que la pre! 

cripci6n corre: en contr~ de cua.l.quier persona, salvo ciertas exce~ 

cienes tal es el caso que la prescripci6n no corre contra menare• 

e inca.paci tadoa, entre cónyuges, contra a.usen tes. Tambi~n oe dan 

loe caso• de interrupción de que hablaremos posteriormente, al 

igual de la forma de computar el t6rmino para que opere la pree~ 

pripci6n. 

Cabe bacer 11!1'nción que este código entró en

vigor el pri..::iero de marzo de 1871. 

B) CCDIGC CIVIL ;E 1884. 

En relación al código de 1884, diremoe que -

esta legislación civil ccntiene a la Prescripción en oenera.1 y a

la U~ucapión y Frescripción en p"1"tict:J.a.r en forl:lll. idéntica a oo-
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mo la contiene el código do 1870, reQla:nenta.ndo estas ficurns de

los a.rtículoe 1059 al 1129, mientras qu.o ol código de 1870, las -

reglamenta d•l artículo 1165 al 1244 el códiGo do 1884, se cre6 -

por decreto &el catorce do diciembre d• 1883. 

En estos códigos el do 1870 1 el de 1884, a

do~a do diferir on cu=to al lU&&.r en que se contemplan estas f.i:. 

guraa que dan motivo a la elaboración de eete trabajo do téaia, -

difieren on cuanto al contenido do algunos artículos tales como -

loe siguientes: 

El artículo 1171 dol código de 18701 establ~ 

co que "El. derecho de librar:.e de una obligaci6n por prescri¡,ci611 

negativa puede renuncinrse; pero la renuncia solo producir.I. el 

efecto de duplicar loe plazos, con tal que duplicado•, no excedan 

on n1.ngún_caeo de treinta afioo ••• •, mientras que el código do 

1884, en el. artículo 1C65 estatuye: •El derecho de librarse de 

una obligación por prescripción negativa puede renunciarse¡ i~ro

la renuncia solo producirá ol efecto do duplicar loa plazos, can

tal que duPl;icadoo no excedan de veinte atlo:s ••• ", dándose en ·con

oecuoncia a lo 11.llterior una reducción del término para qua opero

la proscripción a favor do una particular do diez año3, éato on -

beneficio d•l deudor. 

Otra diferencia es la que ee presenta on ol

artículo 1194 dol Código de 1870 y •l artículo 1086 del Código do 
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1884, también en rolaci6o al tiempo, P""• el primero dice que s•

prescribeo los bienes inmueble• teniendo buena fé, en veinte a.i'los 

y con mala fé en treinta años. Bn tanto que el segundo manifies

ta quo los bienes inmuebles se prescriben con buena fé en diez 

y con mala fé en veinte all.oa, desprendiéndoso de ésto, que oxisto 

también en el c6digo de 1884 une reducci6n do diez años del térm! 
no para la prescripci6n. 

En loo artículos 1212 dol c6digo de 1870 y -

el 1103 del c6digo de 1884, se diforencían on cuanto al momento -

on que se deben CO!l1enzar a computar los términos para la prescri2 

ci6n de las obligaciones en forma detallada. 

Contionl!l. ambos c6digoe otras diferencias quo 

aunque pequel'las no son monos importantes en los artículos 1230 -

del C6digo de 1870 y el 1115 dol do 1884, ambos en su fracción -

III, el 1232 con el 1117 do los mismos ordonamiontos on su fr11c

ci6n III, pero pode~oo considerar do mayor importancia las prime

rso diferencias quo hemos señalado por referirse •n ambos caaoe -

al tiempo que se requiere pare la confiJUraci6n de la proscrip--

ci6n y sea empleado por el poseedor o el deudor para su beneficio 

y en contra del propietario o acreedor por su inactividad o indi

ferencia para. con loa hechos que ae auacitan en un ~o=n.ento deter

m.inaUo con au~ pertenencias o derechos. 

O) CODIGO CIVIL DE 1928. 
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Por Últi:no, nos ocup::¡;:¡cs a.hora de el Código

civil de 1928, que rige actual.mente en el Distrito Federal, en 

asuntoe del orden común y para toda la República en as'-'Iltos del 

orden federal y el cual por razon~s de orden social se ha visto -

modificado en gran número de eue articuJ.os y en particular en las 

insti tucionea que se vier.en ilDalizando COJ:!O son, la Ueucapi6n y -

la Preecripción, o como las denomina el código la proscripción a~ 

quieitiva o positiva y la prescripción extintiva o negativa, con

tinuando con el mismo error de centemp1ar en una misma norma le

gal a dos intitucionee que son, según hemos visto, diferentee y -

las cualee requieren por esta razón de elementos también diferen

tes, que en el capítulo siguiente serán wializado" en !or!lla am

plia. 

Eatas insti tucionea de la Usucapión y la 

Prescripción se encuentran ubicadas en el mismo 1ugar que lo hacen 

los códigos de 1870 y 1884, es decir, en el tituJ.o séptimo ti tul~ 

do de la prescripción conteniendo dicho titulo seis capitules, t~ 

dos ellos ubicados en el libro segundo del código civil, en los ~ 

cualee ee reg-....1.an las figuras que dan oric.--en a eata té~is, com

prendiendo diohoa capítulos desde el articulo 1135 al 1180, del -

código civil de 1928, presentando, como conaecuencia del tiempo -

de elaboración de los diferentes códigos hasta aqui eatudiadoe, -

una serie de diferencias, como es lÓóico son ocasionadas por el -

propio legislador par& dar solución a los p;-oblemas sociales, la

priJllera diferencia que •• encuentra entre •l c6dibo de 1928 y loa 
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de 1870 1 188?, ea en cuanto a la dofin1c16n1 pues en el primero

de loo c6d1gos, el de 1928, so ostableci6 en el artículo 1135 l.,... 

ei.:¡W.ente: 

"l?reecripci6n ea un medio de adquirir bienes 

o de librarse de obligaciones mediante el transcurso do cierto 

tieopo 1 bajo las condiciones establecida.a por la ley". 

Y en loe códigos de 1870 en su artículo 1155 

1 el de 1884 en su articulo 1059, miemos que definen a la pros~ 

cripción de la ~ioma for;na. pues como vi~os anteriormente el c6~

go de 1884 copia alh-unoe artículos do el de 1870, y definen a la

prescripci6n de la si~'Uiento forma: 

"Prescripción os un medio do o.dquirir el do

minio de una cosa o de librarse de una ca.r¿;a u obli{;:lc16n, medil>:!, 

to el transcurso de cierto tienpo y bajo las condiciones estable

cidas por la ley". 

Analizando las definiciones anterioreo ve~os 

que la diferencio que se presenta es el que por 1'Jl& parto el c6di:_ 

go de 1928 se refiere a "Bienes'', eus~itcyondo el de "Dominio de

cosas", al i~ que supri::le el tér:nino "Cargl\. 11
1 dando can i!eto -

un tér:tino mis general pura delimitar los hechos jurídicos quo e~ 

cu.adra.o en los supuestos que se reo.!.amentaz1 en eote título. 
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Además sustituye el tér:nino de "Cosas o de~ 

chas•, dados por loa códieos de 1870 en el articulo 1156, y el c§. 

digo de 1884 en au articulo 10601 por el de "Bienes", que nos dá

el código do 1928 en el articulo 1136, qued8lldo en consecuencia -

las definiciones de prescripción positiva 1 prescripción negativa 

de la siguiente forma: 

"La adquisición de bienea en virtud de la -

posesión ao llama prescripción positiva¡ la liberación de obliga

oionea, por no e.xisirse su cumplimiento, se llama prescripci6n n~ 

gativa", 

Hacºiendo eatae mismas correociones en rela

ción a loa artículos 1167 del código de 1870, y 1061 del de 1884, 

El articulo 1141 dol código de 1928 estatuye 

•:x.a.. personas con capacidad para enajenar ,.

pU9dem renunciar la prescripción ganada, pero no el derecho de -

prescribir para lo sucesivo• • 

.lr!ientras que lo9 códigos de 1870 en su arti

culo 1172 1 y el de 1884 en au artículo 1066, manciona lo si6'1lien

te1 
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"PWode renunciarse la prescripción que ha e.e_ 

menzado a oorrer y la ya consumada; pero 1n oatoe caeos la renun

cia deber~ considerarse como una verdadera donación de loa dore~ 

choa que en cwia uno de ellos se hnyan adquirido, y se sujetarán

ª las reglas establecida.e para ese contrato". 

Dándose con la simplificación de esta norma~ 

más preaici6n en cu1U1to a loa alcances y limites do la figura de

la prescripción en general evitando en todo lo posible laa difi~ 

cultades de aplicación de oota norma a loa caeos concretos. Rl -

articulo que so viene comentando, asimismo el logielndor da la 

oportunidnd, nuev""'°nto, a la persona a cuyo favor corre la pre•
cripción para que a peaar do haber renunciado a la preecripoión,

puoda volver a prescribir en lo sucesivo an contra do la misma -

persona ai esta persisto en su aptitud do no ejercitar su doro~ 

cho. 

Conserva el código do 1928 en su articulo 

1145 el contenido do los anteriores códigos y manifiesta que1 

"La excepción que por prescripción adquiera

un codeudor solidario, no aprobochará a los demás sino cuando el

tiorapo exigido haya debido correr del miamo modo pnra todoa •lloa", 

Mantoniéndo de eata firma el criterio do que 

la pI"9scripción extintiva os una excepción que tiene el deudor en 
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contra. del acr.sedor y no una acci6n, consecuente::ie~te deben ser -

separadas la proecripci6n positiva o Usucapión¡ J.a. prescripci6n

negativa o l'rescripción propiam,.nto dicha, que fi¿r.u-an on un mis

mo artículo on el código civil de 1928, y que es el 1135, por ser 

la Ueucapión una acción y la l'reacripción una excepción. 

Otra de lae órandes diferenciae de gran t~ 

cendencia ea la que se menciona en los dos primeros códigos que -

establecen en aus artículos res;ectivos 1187 y 1079 de ambos cód1 

goo como elementos de la posesión ~ que proceda la Usucapión -

•on loe siguientes: 

.A.) Fundada en jueto título. 

B) Buena !&. 

C) Pacífica. 

D) Continua. 

E) Pública. 

En tanto que el códi.go de 1928 aeflala que p~ 

rv. invocar la prescripción positiva se requieren los siguientes -

elementos o requisitos: 

A) Concepto de propietario. 

B) Pacífica. 

c) Continua. 

D) Pública. 



lle aquí la necesidad de un justo títu.lo para 

invocar la prescripción positiva y adowáa tener buena f6, lo que

en la actualidad no es tan necesario ya que puede haber mala fá -

en la poaeaión de los bienes y única.mente se requerirá el tra.na~ 

curso de un mayor tiempo para que proceda esta figura. 

Y otro de los elementos fundamentales como -

ea el tiempo tambi~n ba tenido grandes cambios o variaciones, 

pues actualmente para la prescripción positiva sobre bienes inmll.!. 

bles se requieren cinco alloa en concepto de propietario, con bue

na fá, pacifica, continua, y pÚblioa.mente, o en diez años cu.ando

ª" poseen do mala fé, reuniendo los dellláa requisitos mencionadoa

anteriormento, siendo para los bienes muebles el t~rmino de la 

prescripción de tres allos cuando ae tiene la buena t6, y si ae 

tiene con mala fé se requiere el t~rmino de cinco añoe. 

l!ientraa que loa códigos anteriores para loa 

in:nueblea requerian de veinte años de buena fé y treinta aftoa con 

mala fé, reuniendo ade~ los otros requisitos mencionados, 

Para la prescripción negativa a• requería de 

veinte adoa para invocarla y •l c6di0o civil vigente requiere en

ferma general el transcurso da diez a~oa, aalvo lo3 caaos de 

excepcione& que el propio códi~o deteraina, contándose ol t6rmino 

para la prescripción a partir del momento en que la obligaoi6n p~ 

do ser exigida por el acreedor, también se establecen otros t6rm! 
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noa para la prescripción extintiva como lo oe el de cinco años p: 

ra las pensiones, rentas y cualquier otra prestación peri6dica, -

contando el t6rmino de loo mismos a partir de eu vencimiento de -

cada una de ellas • 
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CAPITULO III, 

LA USUCAPION Y LA IRESCRIFCION EN FAJrricm:.u 

A) ELE1!ENTOS lIB LA USUCil'lON Y LA FRESCJUl'-

CIO!l. 

ll) LAS FOJMAS Y LOS TER:i:INOS DE LA USUC.APION 

Y LA PRESCRI?CION. 

S) SU liEGL.\.MENTACION EN EL CODIGO CIVIL VIGE.Ji 

TE EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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Cil'ITOl.O III. 

A.) .SI.E1!ENTOS DE U U.31JCli'ION Y LA F:IESCRIP-

CION. 

Fara poder d1t1r:ninar cu.a.lea &on lo~ elemen

to• de la Usucapión y de la Proacripci6n decemo• analizar prime~ 

mente los diverao• concepto• que nos proporcionan varios autore~

& trav'a de aua investioaciones r9Bpecto a estaa figura& jurídi-

caa1 mismos que han prevalecido haata nuestros di•• y que tran•

cribo a continuación, primero, en relación a la Usucapión o proa

cripci6n positiva y posteriormente la• do la prescripción o como

la denomina el código prescripción negativa. 

El maestro !Aopoldo Alas derine a la Uauca

pión como "El modo de adquirir por la poeeeión a titulo de dueño

oontinuaia, por el tiempo marcado en la l•Y"• (2). 

JuJ.i•n Bonn• ca•• por •U p;i..rte DOli die• "La -

prescripción adquisitiva o Usucapión en un modo de adquirir la 

propiedad por medio ie una poaeaión prolon¿ada duranto un pl.,zo -

doterminad.o•. (3). 

(2) 

(3) 

Ala• Leopoldo1 De la Uoucapi6n1 Centro de Estudio• Hiotórico• 
Madrid 1916, N• 87. 
Bonnacaae Julien,Elemento• de Derecho CiT11, Tomo I, Editorial 
Cajica, i.:érlco, 1945, pág. 659. 
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Sl Doctor Lui• lllul1oz en su libro de Derecho-

Civil Mexicano se adhiere a lo eatablocitio por ol código civil -

haciendo la correapondiente 1eparación de preeoripción poaitiva 1 

negativa al decir: "?re•cripción •• un medio de adquirir bien•• -

dice el articulo 1135- medio.nte el tranac~o do cierto tiempo 1-

bajo laa condiciono• oatablecidaa por la lo;y". (4). 

Luia Alberto Pei'!a Guzmán &ice que "Lo11 dere

chus reale• ee adquieren por la Prescripción, La prescripción ea 

un medio tie adquirir un derecho por el tro.nocurao del tiempo•. 

(5). 

h!arcol Planiol tiico al respecto "La proscri.I! 

ción adquioitiva o Uoucapión e• un modio de adquirir la propiedad 

do alguna cooa por la poaeoión prolongada do la mioma durante un

tiempo determinado,• (6). 

Manuel J, Ar.gallaras noe dá la aiguien te de:C!, 

nición de la Preacripción adquisitiva o Uaucapi6n "La preacrip--

ción para adquirir, es un terecho por el cual el poseedor tie una

cosa inmueble, adquiere la propiedad de ella por la continuación-

(4) 

(5) 

(6) 

Dr. Luis Muíloz, Derecho Civil Mexicano, Tomo II, Ca.rdonas -
Editor y Distribuidor, M~xico, 1971, páb• 169. 
Falla Gu~ Lui• ~lberto, ;Jerecho Civil Tomo II, Editorial -
Tipográfica .2:di tora Argent in.a, Bu.enes Airea, 1975, pág. 201. 
Fla.niol !i:•rcel, Tratado .!:lemental do ~recho Civil, VolU!lle:i
III, Bditorial Cajica, ~.:d.oo 1983, p.i.,;, 342. 
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de la poeeeión, iurante el tiempo fij..O.o por la ley•. (7). 

El maestro Ernesto Gutiérrez y González d•f! 

ne a la Usucapión de la siguiente forma •usucapión ea una forma -

té adquirir tl.erecho• real•• mediante la posesión de la cosa en -

que recaen, en una forma pacífica, contínua, pública y con la ap~ 

ciencia del titulo que se dice tener, a nombre propio y por el -

t6rmino que fija la ley•. (8). 

El mismo autor no8 dice, que en eapecia1 pa

ra loe efectoa de la Ueucapión tel ierecho real ee debe de enten

tl.er a la Uaucapión come "Usucapión ee una forma de adquirir el d!!, 

recho real de propiedad, mediante la posesión de la cosa en que -

recae en forma pacifica, continua, pública y a titulo de dueño -

por todo el tiempo que pide la ley•. (9). 

De loa conceptea antes mencionado~ el que se 

apega mJ:s para el desarrollo de eete tema e• el enunciado por el

maeetro Ernesto Guti6rrez y González ya que reune en el aliamo los 

elemento• de la Usucapión en forma aislaia o separad~ de loa de -

(7) 

(8) 

(9) 

.:.rgaílaraa ll!a.nuel J., Tratato de Derecho Civil Ar.;;entino, To
mo II, Editorial Tipogr-~fica, Editora Argentina, Argentina -
1962, p;l¡¡. 214. 
Guti6rrez y González Ernesto, El Patrilllonio Pecuniario y Mo
ral o Derecho li.e la Feraonalidllli y Derecho Suce•orio,Edit. -
Cajica, México~ 1980~ pág. 487. 
Ibídem. pág. 4o7 y 408. 
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la Freacripoi6n, ade!lllÚI ie que noa proporciona los requisito• o -

elementos que debe rewiir la posesión para que ésta pu.eda eervir

para adquirir la propiedad de loa bienes y de loa cu.alea hablare

mos posteriormente, pu.ea &.hora solo los111unciaremos y loa cuales

•on: 

1.- Sujetoa que intervienen en la Usucapión 

2.- Bienea o coaa.a que se prescriben por -

Usucapión. 

3.- El tiempo establecido por la ley y la -

Posesión. 

Cabe h.acer mención a doe elementos que no -

son mencionatos por loa diversos autores y que son la buena fé y

la mala fé en el adquiriente, pues estas influyen en forma deter

minante en el tiempo requerido por la l•Y para la configuración -

de la Usucapión ya sea esta por el término de tres, cinco o diez

años deFentiendo de la exiotencia o la falta de al,,-uno de elloa,

e~toa eleoentos, ade:nia de loe antes citados los ana.liza.rt4: en fo~ 

ma particular con posterioridad. 

Así tenemos que el maestro Enrique v. Galli

dice "La prescripción lil>oratoria es una excepción para repeler -

una acción por el solo hecho que el que la entabla, a dejado du

rante un lapso de tiempo do intont>.rla, o de •J•rcsr •1 derecho -
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a1 cual ella se refiere•, (10), 

Jul.ien Bonnecaae define a la Prescripción al 

decir que "ta institución te la Frescripción extintiva o liberat-2 

ria, proiuce la extinción de las obligacione~, por virtud de la -

inactividad del acreedor proloI1o--ada durante determinad.o tiempo y

bajo ciertas condiciones, a partir de la exigibilidad. de la dou~ 

ta•. (11 ). 

Marcel Flaniol eellala que "La Prescripción -

extintiva o liberatoria en un modo te extinción de la obli.;acio~ 

nes por el transcurso del tiempo•, (12), 

.d.mbrocio Colín dice que la Proscripción "Ea

un modo de extinción de los derechou patrimoniales procedente del 

no ejercicio de esos derechos por au titular durante un cierto ~ 

tiempo que es en un principio de treinta ado~·. (13). 

El Doctor Lui• ñlull:oz define a la presorip--

ción como "La extinción de un derecho por el transcurso del piazo 

lega1", ( 14) 

(10) 

¡g¡ 
(13) 

(14) 

Galli, Enrique V., Tratado de Derecho Civil .lr¡;entino, Tomo 
III, Editorial Tipográfica Editora Aró~ntina 1965,pág, 389. 
Ob, Cit. Bonnecase Julien Tomo II, pág. 471. 
Planil ~cel, ·rratado Fr,ctico de Derecho Francés, .C:d.it. -
Civil TOlllo VII la llabana, 1945 1 ~. 600i 
Colín .1mbrocio, CUrao Elemental de Jerecho Civi1, Tomo III
Ineti tuto 3ditoree Sous, Madrid 19431 pág, 263, 
Ob, Cit, Dr. Luia Muiloz, Tomo III, pág, 95, 
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Manuel Sorja Soriano en eu T"oría Genoro.l -

do 111.S Obli...,.cionos defino a la Preecripci6n cuando mencioil!l •so
llama Frescripci6n negativa la exoneración de obli,.aciones por no 

exigirse eu cumpliuliento mediante el transcurso de cierto tiempo

y bajo l:>.S condiciones establecidas por ~a ley". (15). 

Fara conclllir con las definiciones que nos -

¡:ro¡:orcicna.n loa autores, transcribo a conti:luaci6n el concepto -

que sobre ¡:rescripci6n o proscripción extintiva nos dá el maestro 

Srnesto Gutiérrez y González y la cua.l considero que ee la má$ 

clara y compl.e ta de todas las ci tadae, pues manifiesta lo eiguie!!_ 

to: 

"Prescripción ea la facultad o el derecho que 

la ley establece a favor del deudor, para excepcionarse válido.me!!_ 

te y sin responsabilidad de cl<lllplir con eu prestaoi6n o p..ra oxi-

0ir a la autoridad competente la doclaraci6n do qua ya no ee le -

¡:uede cobrar en far.na coactiva la prostaci6n cuando ha tra.necurr.!. 

do el plazo ~ue otor6a la ley al acreedor para hacer efectivo eu

derecho". (16). 

De to~a• las antorioree definicionee podenoe 

concluir que como eleo.entoe neceeario:5 para. la. con!igu.raci6n ie -

( 15) 

(16) 

Borja 3or1a...~o t~cuel, Teorí• General de las Obligaciones -
Editorial For.nl;i., o;éxico, 1984, ~ág, 649. 
Gutiérrez y Gon•áloz Ernesto, Teoría General dolae Cbli!>"cio 
noa, Quinta Edici6n, ~ditorial Cajica,.!iéxic$ 1~84,pág.698. -



la preecripci6n ( prescripción extintiva o liberatoria), se preci 

ea del transcurso ~el tiempo qua e3t~blece la ley y de la inac~ 

ci6n o silencio de parte del acre~dor. 

AaiJniamo ae ve claramente que la Usucapión y 

la Frescripci6n son figuras diferentes, pues mientras que la pri-

mera requiere como d.ice el doctor lUis it1'ue.oz de tres e:::..e:!lentcs -

"Un elemento peraonaJ. forit~o por el preecribiente y por el dueño 

de la cosa prescrita¡ un elemento relU. conati~~ída por la cosa 

que so prescribe¡ y un elemento formal compuesto por el hecho de

la posesión y por el tiempo que esta debe durar para perfeccionar 

la uaucapi6n ", (17), lnientrae qua la prescripción Úllicamente -

de dos, siendo ~atoe la inacción del acreedor y el transcureo del 

tiempo y este último ea oomún para amba.11 fi¡;uras jurídicas eegijn

lo establee• la ley. 

Por otro laio, las figur....., de la uaucapi6n y 

la Frescripci6n persiguen fines diferentes como son, para la Uau

capi6n, •l adquirir bienea y para la prescripción el de librarse

•• obligaciones, este mismo criterio adopta el :n.aeetro Ernesto G~ 

tilrrez y González en su libro ie El Fatrimonio IU. decir que "El-

06digo en este artioulo (1135) reune dos fi¡;urae difel'1'ntoa: la -

Uaucapi6n qua ee refiere a la adquieici6n ie bienes materiaJ.es, y 

(17) Doctor Luie Kuñiz, Derecho Civil Mexicano, Tomo II, Cardonas 
::aitoreo y ;)istribuidor, 1'!4xico, 1971, pág. 170, 



46 

la l'rescripci6n qua ee refiere a la forma te "Librarse de obliga

cioneo". (18), y ccmo esta cita existen varias que conl'irman el

criterio que ha adopt..J.o al elaborar eata tésis y este tipo de --

ejecplos y sua explicaciones correspondientes eerán menciona.das -

en el capítul.o si.;uiente, ahora trataré del análisis te los ele

mentos o requisitos para la confi0-uraci6n de la Usucapión primel"! 

m~nte para deapuós analiz;i.r llUI correepondientes a la Presorip--

ci6n en el armen que a conti.nWlci6n menciono: 

capión. 

~) Elementos de la Usucapión. 

1.- Sujetos que intervienen en la Usucapión 

2.- Lo& bienes o coaas que se prescriben D1!. 

diante la Usucapión. 

J.- El tiempo establecido por la ley y la -

Posesión. 

B) Elementos de la Prescripción. 

1.- El tiompo establecido por la ley. 

2.- La inacción o silencio de parte Qel ac~ 

edor. 

1.- Los sujetos que intervienen en la Usu-

Por lo que se refiere a loa sujetoa que in-

tervienen en la Usuc~pi6n eotos son dos, de una parte la persona.
(18) Ob.cit. Gutiérrez y Gonzáloz E. pág. 488. 



que aiquiere la ooea por Usucapión denominada preecribiento, la -

otra persona, la duaf!a do la cosa prescrita que por !alta de don.!!. 

minación propia podemos llamar propietario de la cosa. Las pera.!!. 

naa antes m.enionadas hacen necesario que nea refieramoe a la ca~ 

cidai adquisitiva iel rpimero ¡ laa condiciones óptimas en el se

gundo para que válidamente perdiera su propieiai. 

Al respecto podemos decir que "Todo aquel ~ 

que pueda adquirir por loo demás modoa roconociioe por la le¡ de

bo por tanto poder aiquirir por m~iio do la Usucapión, ea decir,

que generalmente todaa las personas •in distinción pueden aiqui~ 

rir por Usucapión la propiedad de la cosa que poseen. 

Así, el moeatro Luis Polla Guzmán noa dice 

"Adn cuando el codificador atlmito que la prescripción en favor ¡ 

on oontra de toda clase de personas incluíio •l Estado por razo~ 

nea particulare• ha coneiierado conveniente iictar nor;nae que re

gulen distintos supuestos, haciendo &llÍ ju.,--ar la prescripción re~ 

pecto a pereonas o ontes aobre loe que podrían existir iuias". 

(19). 

Esto mismo criterio lo aiopta Sector La!ai~ 

l.lo al decir• "La prescripción adquisitiva favorece o perjudica -

todo g~noro do personas, no obstante, alounoe se benefician oxc•l! 

(19) Pella Guzmán, Lui• Alberto, Derecho Civil, Tomo II, Editorial 
Tipo..-r'!ioa Editora Argentina Buenos Aireo,1975, ~. 202. 
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cional.lllente de la sua:pensi6n, según ocurre con loa menores y con

loa demás incapaces•. (20). Por lo que fuera de ello no en ate ~ 

mitaci6n alguna para que las :personas adquieran por medio de la -

Usucapi6n la propiedad. 

Arga.ilaras argumentaodo aún más su poaici6n

dice: "La ley ba tenido en cuenta que la prescripci6n adqUisitiva 

cona ti tuya un modo de adquirir la propiedad y ee por eso que ha -

consa,orado como principio general que todas las personas que pue

dao adquirir, sean persones de existencia Visible o de existencia 

ideal, pueden tambien prescribir ••• , por conaiguiehte, regla pr.2 

pia.mente una cuesti6n de capacidad de derecho explicándose por e! 

1:a raz6n que heya establecido como principio la correlaci6n entre 

la capacidad de adquirir y la de prescribir". (21). 

Por estas definiciones podemos ver que la -

ley admite la Usucapión o prescripción en favor de cualquier per

sona oin importar eu condici6n social o econ6mica así como su ca

pacidad legal para hacerlo, pues lo qua se pretende con esta fiB!!_ 

ra jurídica ea llenar una funci6n exigida por el interés aocial,

ya que legalJllente las propiedades no deben permanecer en la inca~ 

tidumbre, por lo que ea necesario que se convierta en prueba, de.!!_ 

(20) 

(21) 

Lafaille Uector, Derecho Civil, Tomo III, Volumen Y, Campa~ 
llía Argentina de Editores S.R.L., Ar.;entine, 1943, pág. 584. 
Argallaras :.:anual, J., Tratado de .Derecho Civil Ar.;entino, T,2 
mo II, Editorial Tipogriíi"ica, Editora Argentina, Aru~ntine -
1962, pág. 218. 
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pwfe <ie transcurricio un ci•rto tiempo, la presuncióo de propiedad 

que reeulta de la posesión lo que dá ori~en a la Uaucapi6n o pre~ 

cri~ci6n poaitiva, ade,,e de que loa menorea • incapacitadoe pue

aen aiquirir la propiedad de loa bienes a través de las peraooae

que las representan legalmente, puea el Código Civil vi~nta est: 

blece en el artículo 1138 que: • l'\u!cien adquirir por prescripción 

positiva todos loe que sean capacea de adquirir por cuaJ.quier ~ 

otro título¡ loa menores y de~ incapacitados pueden hacerlo por 

meiio de sus legítimos representantes. 

También se hace m.enci6n en los conceptos an

teriores que ae puede suspender la prescripción y so dan reglas -

eepeciales para caeos concreto• ionde puii•ra haber duda, así ae

menciona en el Código Civil en el artículo 1165 que dice: 

" I.& prel!lcripci6n puede COl:lenzar y e orrer 

contra cualqUier persona, salvo las •iguiente• restricciones". 

Lo que poJ.emos establecer si considera.:nos 

Jirimeramente en perjuicio de que perSOJlátJ cor!"" 1.• ~Jaucapi6n :; en 

que casos ésta ae auapende, por lo que podemos decir que a peoar

d.e que hay casca sn que una persona no obatante d.e tener plena C! 

pacidad para prescribir, no pueden hacerlo por eata.r unidas por -

una relación jurídica •l dueHo iol bien que poaoé y puede Us~ca-

pir en consecuencia este caso IJO podrá correr ol térmiDo <le la -

Usucapión en contra del propietario de la cosa, en cuanto a este-
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no debe tener ninguna capacidad deter.ninada. para que corra la Ue_!± 

capi6n •n su contra, no obstante esto el artículo 1166 ostabloco

quo: 

" La prescripción no puede comenzar ni correr 

contra loa incapacitadoe,,eino cuando so haya discernido su tute

la conforme a las leyes los incapaci tadoe tenlirú derecho a eld.

sir respoaabilidad do eua tutores cuando por culpa de éstos no se 

hubiere interru:npido la. prescripción". 

Como complo:nento del artículo anterior dobe

moe mencionar el artículo 1167 que determina que: 

11 la preacripci6n no puede comenzar ni co-

rrer: 

I, Entre ascendientes y descendientes duran

te la patria FOtestad, res~ecto de loe bienes a loa que loa ee6U!a 

dG3 ten~•n derecho conforme a la ley; 

II. Entra consortes; 

III. Entre los incapacitadoa y aue tutores o 

curadores, mientras dura. la tutela; 

r;. 3ntre copropietarios o ccposeedores, re~ 

pecto del bien común¡ 

v. Contra los ausentes del Distrito ?ederal

que e• en~~e~tra.n ~n servicio público¡ 
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VI. Contra loo militare~ en servicio activo

en tiempo d.e guerra tanto fuera como ·i~ntro del Jistri to tederal. 

Con relaci6n a la Ausencia del proFietario -

te la cosa que se pretende adquirir por Usucnpi6n debemos mencio

nar que fara 1'1.s fra.cciones '/ 7 VI del artículo citado a.nterior

mente se debe p¡¡.sar por alto lo preceptuado por el artícuJ.o 721 -

de este mismo orden;.:;Uento respecto a que: 

" Por cauaa. de :iusencia no se au.srenilan los

términoo que fija. la ley par.>. la preacripci6n". 

:Fuee estos son casos que merecen una ccnsid~ 

ra.ci6n especial por parte de la ley. 

Para concluir con esta ele:ento una vez qtie

ae dea¡~rende lo estudiado hasta. a.quí que la ;.rescripci6n corre en 

perjuicio de todas aquellas personas que no esten except;;.-.dae pe:" 

cualqUiera de los motivos o circunstancias deacrit&a ror loe a.rtf 

culeo cita.dos, y ccrre lllil favor U cualquier persona que pueda. ai 
quirir por cu.LlqUier otro medio reconocido por la ley, y debe~os

considera.r, ade:nás de tales particulares a loa set:alados por e1 -

artículo 1148 i•l C6diBO Civil que dice: 

La Unión o el Die tri to Federal, loa Ayun

tamientos y las otras personas morales da carácter público, os -
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considerarán como particula.r<1a para la prescripción de sus bienes 

derechos y acciones que sean susceptibles de propiedad privada." 

Por lo tp.e en au momento puede ser invocada. -

la prescripción adquisitiva o Uaucapi6n en contra del propio Est~ 

do, y este a su vez podrá invocarlo a través de au representante

legal en contra de loa otros_ particulares, con la condición da que 

la .Lsucapi6n invocada sea sobre loa bienes suceptibles de apropiJ! 

ci6n o que asten en el comercio los cuales estudiaremos a conti-

nuaci6n por ser éstos otro de loa elementos que ae obtuvieron del 

análisis de loa conceptos citados al inicio de este capitulo. 

2.- LOS .:lliii33 o COSAS ccr: SE FaE5C:aIBEN. 

Debemos establecer primera.mente que se en

tiende por bienes o cosas en relación con las figuras jurídicas -

que se tratan ;¡ po.ra tal efecto, diremos que, 11 En el lenguaje C.5:!, 

mún ee habla indi3tintamente de cosas y de bienes. Es neceaario

en raaliJad distinbuir la noción de cosa y la de bien.- La cosa -

ea un objeto o e1e:a.ento material considerado fuera de toda idea -

Je apropiaci6o.- 3n CB.!!lbio, el bien, es wi objeto :naterial consi

der~do desde el pWlta de vista de su apropiación actual o virtu~ 

nl". (22). 

(22) Bonnecase Julien, El•m~ntoa de U.recho Civil, Tomo I, Edit~ 
rial Cajica,hléxico, 1945, pág. 627. 
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Visto lo anterior y ya que el estudio de to

das las características de loa bienes o cosas excederían la fina

lidad de este trabajo de Téais, fijaremos nuestra atenci6n única

mente en aquellos que ten¿;an relaci6n directa con el presente te

ma; y al respecto Hector Lafaille dice: "Cosas mataria da Gauca~ 

pi6n son como se ha dicho todas aquellas que pueden ser poseídaa

ya que al hacerlo en fer.na continuada, con los requisitos de la -

ley ae gana la propiedad de las :nisa:as. lle ben apartarse, ¡;or lo

tanto los objetos que no aon susceptibles de posesi6n, así los ~ 

bienes inmateriales y las cosas que se hallaren fuere del comer-

cio". (23). 

For lo que al clasificar los bienes de acue~ 

do a lae personas que pertenecen y a criterio sustentado por los

tretadistas así como por el C6digo Civil vigente podemos definir

ª loe bienes del dominio privado y del domicio público de la si~ 

guiente forma: 

"Bien o cosa de un particular .- es e1 que-

está sujeto a propiedad privada o es susceptible de llegar a ser

propiedad privada. 

Bien o coea pública.- ea el que pertenece -

al Estado, sn cualquiera do las formas que eate ae presente, y -

cualquiera que sea el dominio que ten¿;a sobre él, ya sea directo-

(23) Lafaille Hector, ::Jerecho Civil, Tomo III, Volumen I, Compa
.iUa Argentina de Editoras, s.;t.L.,Argentina, 1943,pág.584. 
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o indirecto•. 

Aquí, establece la lay un principio general

al señalar una correlaci6n antre bienes o ooeas susceptibles de -

adquieici6n y loe que son susceptibles de praacripci6n, y eeilala.n 

algunos autores que existen tres clases de bienes o cosas impree

cripti blee: an primar lu;;ar, las cosas que por si mismas son im~ 

prescriptibles siendo eatae por eu destino natural pertenecientes 

a todo el mundo raz6n por la qua escapan a la apropiaci6n privada 

como ejemplo tenamoo el aire, loa rioa, el mar, la libertad huma

na, entre otros, las cosas por su destino también pueden ser im~ 

prescriptibles ya que tampoco pueden ser apropiadas por los part,! 

culeras siendo estas cosas destinadas a un uso públioo, por ejem

plo: las calles, caminos, loe puertos, bahías, atcétara y las co

sas que son imprescriptibles por razón da las pareonas que las P.2 

eaea son aquellos respecto a loe cuelas existe un privilegio q110-

e:<icle al propietario o poseedor de ellos de la aplicación de la -

prescripci6n. 

En el primero de loe casos antes citados se

eetablecen las cosas que están fuera del comercio y asi lo deter

mina el Código en su articulo 749 que establece: 

" Están fuera del comercio por eu naturaleza 

las que no pueden ser poseídas por al<>ÚJl in.iividuo excluaivsmenta, 

y por dieposición do la ley, las que ella declara irreductibles a 
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Por lo que como ya hemos mencionado las co-

sae que por su naturaleza no pueden ser poseídas por loe particu

lares en forma. exclusiva como es el caso del aire o del mar así -

como los que la ley declara que no pueden ser propiedad privada -

como los bienes del dominio público son bienes o cosas que están

:fu.era del comercio porque no pueden ser poseídos por loe ~articu

lares y co~o la posesión de las cosas es un requisito funJamental 

para la procedencia de la Usucapión no siendo esta posible tampo

co ea posible en consecuencia la prescripción adquisitiva de ta~ 

les bienes. 

Ahora cabe hacer mención, a~ue sea en forma 

superficial a la ley General de Bienes liacionales que rec;lamonta

lo reJ.11tivo 11 loa bienes públicos a loe que determina en su artí

culo segundo que üce: 

"Son bienes del dominio público: 

I. Los de uso común; 

II, Los eeñaJ.o.doa en loa artícuJ.cs 27, párra

fo cU11rto y quinto y 42, fracción IV, de la Conati tución Folítica 

de loe Estados láexicanos; ••• 

V, Los inmuebles destinados por la Federación 

a un servicio público, los propios que de hecho utilice para di--
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cho fin y los equiparados a estos conforme a la ley; ,,. 

VII.- Los terrenos baldíos y los demás bie~ 

nea declarados por la ley inhabitables e impreecriptibles• ••• (24) 

En ese mismo orden~iento este tipo de bie~ 

nas oon in:llienables e imprescriptibles en su articulo 9 entre 

otras caracteriaticas, en el articulo 3 de esta llliema ley, a loe

bienes del dominio privado de la federación y dice: 

"Son bienes del dominio privado: 

I.- Las tierras y las aguas no comprendidas

en el articulo segundo de esta ley que sean susceptibles de enaj!_ 

nación a loe ~rtiC\.tlaren", •• (25), 

Deoprendiéndose de lo anterior la posibili~ 

dad de que los particulares adquieran bienes del dominio privado

de la ?addraci6n y como ya están en el comercio en un momento da

do podrian estoo bienes eer prescritos por loa particulares que -

los poseyeron. 

En ca:nbio 1 en contraste con lo antes dicho -

el derecho de crddi to siempre ea mueble, pues no puede haber dar:!!, 

cho l'crsone.l irunuoble y no puede oer inmueble el derecho peraonal 

(24) Ley Org:inice. de la AdJlúni~tración :rública Federal, Editorial. 
Porrúa 14ª Edición, México, 1985 1 pág. 386 - 387. 

(25) Ibídem. Fág. 388. 



:pues no hay que ccni'undir el derecho mie:no ccn el objeto del del'!!. 

cho, pu.es el objeto del derecho personal es la cosa material qua

se debe dar puede ella. ser mueble o inmueble, pero e]. derecho que 

tiene el acreedor frente al deudor solo puede ser mueble, porque

ee detenta frente a un sujeto que ea llamado comúnmente acreedor

por lo que el modo de extinción que se dá en la prescripción de -

acuerdo con las definiciones ya estudiadas puede ser aplicada a -

los derechos patrimoniales, derechos de cr<ldito, o sobre los del'!!. 

chos de loo bienes ajenos. Bacapwido única.mente el modo de extin-

guirse las obliL'11Ciones el derecho de propiedad en sentido nmpli~ 

(Propiedad literaria, artística también entran en eete concepto -

los ouaJ.ee no se extinguen por el no uso), y la acción reivindic~ 

catoria de la ooea por el propietario siempre que el poseedor no

hubiera adquirido la propiedad por medio de la prescripci6n adqtt,!. 

aitiva o Usucapión, 

" Tambidn se extinguen las acciones reales -

o personales unidas a estos derechos acciones confasorias o nega

toriae de usuf"ructuo, o de oervidumbre, acciones posesorias, ac-

cionos peroona.:es, accioces do nulidad, resolutorias, revocato---

riae", (26) 

Para concluir con este elec.ento cabe hacer -

mención el articulo 1161 del C6digo Civil del Distrito Federal en 

(26) Colín Ambrocio, CUreo Elemental de Derecho Civil, Tomo III, 
Instituto Editores ileua,Madrid 1943, pág. 264, 
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los cuales se establece cuales son las cosas qua pueden prescri

birse de loe cuales seilalaremoa solamente algunas de ellas, qua -

ha continuación se citan: 

"Prescriben en doe afioe: 

I.- Honorarios, sueldos, salarios, jornales

u otras retribuciones por la prestación de cualquier servicio; 

II, La acción de cualquier co:uerciante para

cobrar el precio de objetos vendidos a personas que no fueren re

vendedores". 

Otros articules hacen referencia a cosas 

prescriptibles y de ellas hablaremos con posterioridad, 

3 ,- EL TIEMFO ii:STABLECIDO l'OR LA Lb'Y Y LA -

fOSESION. 

Por lo qua s& refiere al tiempo, este es un

e lamento comdn para las figuras jurídicas en estudio, por lo que

al hablar de él, estableceremoo los efectos qua produce ya sean -

en beneficio o en perjuicio de los particulares en relación con -

sus bienoa o cosao o derechos. 

Siendo las figuras jurídicas de la Usucapión 

y ln Prescripción, donde el tiempo es un elemento de swna impor

tancia para su colltiguraci6~,puee si no se llegara a completar el 
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que se requerido por la ley para la procedencia de una u otra fi

gura aún y cuando se reunier'1Zl los demás requisitos necesarios p~ 

ra los mismos, éstas no procederían razón que hace necesario de~ 

terminar a partir de que momento deberá em~eza.r a computar el 

tiempo para que proceda ya sea la Usucapión o la rrescripción ex

tintiva. 

Respecto a lo anterior tanto los autores como 

los textos legales en forma unánime manifiestan que el término p~ 

ra.la Usucapión deberá empezar a contarse desde que comienza la -

posesión con loe requisitos establecidos por la ley, y para la ::-

prescripción el momento que la sirve de punto de partida o para 

que inicie el computo del tiempo es a partir del momento en qu.a -

la obligación pudo ser exigida, pero no corre contra los darechoa 

o las acciones quw aun no han tenido su naci:niento, al Código Ci

vil del Distrito Federal en duferentes artículoe relativos a la • 

prescripción sailala varias situncionoe particula.ree de las que ~ 

blaré posteriormente. 

Fae!llllOS a dar varias definiciones sobre ·10 -

que es el térJlino o plazo, para que después estudiemos la forma -

de calcular al término para a.~baa figuras. 

~n cuanto aJ. término Julien Bonnecaae dice: 

• Se designa por término un acontecimiento futuro pero cierto, al. 

cual está subordinada la exigibilidad o extinción de un derecho". 
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(27). 

Pero como al. hablar de plazca implica. necee_! 

riamenta referirnos a las obli0aciones que so originan del cumpl_:!o 

miento del mismo son au exi¿ibilidad y su extinción debemos sefla

lar cuales sen las causaa de suspensión de la. prescripción y de -

la. Usucapión al igual que determinar que ea ol t~rmimo extintivo, 

y en cuanto a aste debemos decir qua "Ea un modo de extinción de

las obligaciones en el sentido de que pone fin s. los contratos ~ 

que en~endran oblieacionas sucesivas"••• (28). 

En ~pocas pasadas se eats.blecis. por regla. i>!. 

neral, en varios paiaoa qua la. prescripción se confiourabs. por el 

transcurso detreints. s.t1oa, y así lo manifiesta. :tarcel Planiol s.1 

decir •::n un principio el tiempo requerido para. la s.dquiaición de 

la. propiedad inmuablo por la prescripción es de treinta afies. Es

te plazo de treinta. s.t1cs representa en derecbo francés al derecho 

común en matoria de prescripción adquisitiva y fija. al mismo tie!!! 

po el máximo". (29) • 

.W.emáa, de oate tiempo ae establecían otros-

menores pero ae aeñala el de treinta ai'1oe, como ae desprenUe de -

la propia ~efinici6n anterioe ea un regla .general, lo que implica 

(27) 

(28) 

(29) 

Ob, cit. Elementos de Derecho Civil, Tomo II pág. 496. 
Bowioc:&se Ju.líen, Tomo II pág. 470. 
Ple.nial L!Arcel, Trata.do Zleai~ntal de Derecho Civil Volwnen
III, Zditor1s.l Cajica, México, 1983, pág. 346. 
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que no era el único tár:nino para las prescripciones, pues en alg]! 

nos códigos se conserva lo establecido por el der9cllo ro~ano qu•

señala el de tres años para loa lllUBblee poeeidcs 9-• buena fé y 

justo titulo, y seis para el ceso de que no s• dieran estos requ! 

sitos, por lo que hace a loa illlllueblea y otros derecnos reales -

ea adquirian por el transcurso de diez años con buena fé y juato

titulo o de treinta sin estos requisitos. 

No obstante lo nnterior se distingue en la.s

legislaciones ai la persona contra la e~ ae prescribe se encue~ 

tra presenta o ausento de la provincia, población, o municipio de 

la ubicación del inmueble, por lo que no es necesario para el ca

so de la procedencia de la Usucapión de cosas muebles y en rela

ción con la prescripción de los del'>cnos d•l titular de loa mis

mos, debiéndo considerar por ausentes a quienda habitan fuera de

la provincia en la que se encuentra ubicado al bien,· lo que tam

bién establece nuestro Código Civil del Distrito ?ederal vigente

al decir que 1n su articulo 721 que por causa de ausencia no as -

suspenderá la prescripción, lo que no ea aplicable para el ca.so 

d• loe bienes muebles y en otros supuestos qU9 ya he mencionado. 

~lllllbién loa autores y l•Gisladorea han acep

tado en forma unánime que el Último die del término eeílaledo per

la ley para la configuración de la Usucapión y la rreacripción d~ 

be ser completo; y si este dia es inhábil o feriado no se contará 

dentro del término requerido y se tendrá que esperar a que trnno-
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curra el día siguiente hábil debiendo eer este completo y así 10-

eatablece nuestro C6digo Civil del Dietrito Federal en el artícu

lo 1179 que dice: 

"El día en que comienza la prsecripci6n se -

cuenta siempr& entero aunque no lo sea; pero aquel en que la pre~ 

cri~ción ter~ina deba ser completo". 

Co;nplementát.io3e éste artículo con el 1180 -

del i:lisco ordona:niento que establo ce: 

"Cuando el 11ltimo día sea feriado, no se te~ 

drá por completu la prescripción, si no cumplido el primero que -

si;;a si fuere átil"• 

Far otra parte, el plazo para la prescrip~ 

ci6n puede ser afectado por algunas causas que pueden prolongarlo 

c~usas tal~• que suspenden o interrumpen el término y de que h8.l'!. 

moa menci6n en el inciao siguiente. 

Debe:i.os tenor en cuenta que cuando un dere

cho aa encuentra prescrito no ea el darvcho el qua desaparece si

no la posibilidad para el acreedor de recla.!llar juJicial;nante, por 

lo tanto lo que prescribe es la acci6n del acreedor y no el dere

cho del ~is~o par:i del1111dar conservando cada parte su personali~ 

dad, do deudor el primero y de acreedor el segundo de tal euerte-
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que si el deudor paga al acreedor Wl8. vez que ae declara. procedeE 

te la pr<>acripci6n extintiva no hace cdo que cUJllplir con su obli

gaci6n en forma voluntaria pero no obligado coactive.ciente. 

L.\. fCS3SICI!. 

La posesión es el elemento que mayor impor-

tancia reviste para la Osucapidn pues sin asta no es posible su -

configuración y en consecuencia ta;npoco es posible la adquiGici6n 

de la propiedad por medio de esta figura jurídica. En cuanto ha

ce a la Prescripción no es necesaria la poseai6n para que esta 

surta sus efectos legales, ademá.a de que la poseai6n en la pre0-

cripci6n seria imposible, pues el objeto en ella es el derecho o

la. obligaci6n de loe partic~lla.res y en consecu~ncia son objetos -

IÍUbjetivoo y siendo imposible por lo tanto la posesión ie los mi~ 

moa, es decir, que no es ad:Iliaible que sean J>OBeídos ;or loe par

ticulres ya qua son objetos inmateriales, 

Así La.faille sostiene qua el verdadero <rite

rio para establecer la diferencia entre Usucapión y l'rcscri_¡;Ú6n

radica en la presencia de la Foseai6n como requisito noceaario p~ 

ra adquirir la propiedad, unida al td.riaino legal mientras que pa

ra la ~reecripci6n el efecto extintivo se logra simplemente por -

la inacción del acreedor dentro del plazo que le concede la ley -

razón por la cual podemos decir, que al aspecto liberatorio de la 

prescripción sa basa en la pasividad del acreedor, en tanto que -
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Foaeé un derecho ol que goza da é1•, 

Debiendo tener estos conceptos en cu9nta pa

ra la compre~si6n de este elemento se ~uede decir que laa teories 

que in.fluyeron en forma definitiva en la elo.boración de nuestro -

Código Civil del ~iatrito ?ederal se encuentran las de Pederica -

Carlas de Savigny y la de ~odolfo Van Ihering1 las cuales cament~ 

n en f0"'1a gen•ral pues BOlO pretendo dar UDO. idea del Origen de 

este elemento que es tan importante para la usucapión, 

ta Teoría de Savigny llamada también teoria

subjetiva do la posesión, por fijarse máa en la voluntad del auj~ 

to que posee el bien, se necesitan doa elementos lla;nados: 1.nimua 

y •l Corpus, 

El animus ea un elemento psicológico que coa 

sist• en la intención de conducirse como propietario a título de

dolllinio, al ejercitar actos materiales de detentación de la coso., 

Mientras que por corpus se entendía o ee co~ 

sideraba com2el conjunto de hechos o actos materiales de uao, go

ce o transformación que una persona ejerce y realiza sobre una ºE 

sa. 

Para el corpus no importa quién sea el prop:l,!I 

ta.ria de la cosa sino que tan solo interesa que el particular tea 
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6-a la cosa y ee comporte como si fuera el propietario, por lo que 

este elemento de la tenencia al particular que es base do la pos~ 

si6n y ai el partícular solo es tenedor de la cosa no se puede 

considerar como poseedor. El ani.mus se considera en esta teoría

co~o el medio que origina o crea la posesión. 

En tata Tésia clásica o subjetiva eran nece

sarios los dos elementos para adquirir la posesión, es decir, tl

corpua y el animua o animua domini, como también se le denominaba. 

3e puede dar el caso en que una persona que ejerce la patria po-

tostad y que solo detentan los bienes pertenecientes de las pere~ 

nas que se encuentran sujetos a. la misma. por reunir el ani.mua y -

el corpus poseen la cosa a nombre de una tercera persona que en -

esto caso os su pupilo. 

Si se pudiera ejemplificar lo anterior en ~ 

forma matemática se¡;ún algunos autores quedaría de la. siguiente -

forma: A. + e = P, que significa a.ni.mus máo corpus igual a la. pos!. 

aión, Debiéndo conservar por todo el tiempo el ani.mus i.WlqU. no

tuviera el corpus en forma interm.i tente. 

?:ata tésia también contempla. loa casos por -

las cuales se pierdo la posesión y estas son: cuando se pierdo 

uno o ambos elementos quo la integran. 

Ln Tésia de aodo~o Ven Iheri.ng1 oe opone tn 
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gran medida a la sostenida por Savingny y que deno:ninó la Posesión 

en la primera parte de au obra ha.bla aobre el fundamento de la pr_!! 

tección posesoria y al efecto dá lo que llamó las teorías relat1~ 

vas y teorías absolutas, consistentes las primeras en qua se inve.!!. 

tiga •l fundamento de la prescripción no en la posesión misma sino 

en instituciones, consideraciones y precepto& jurídicos extralloe & 

•ll& '1 se die• qua no as protegida sino para dar aeguridad de d•I'!. 

ellos & otros de los derechos que estos tienen, loa ae6undoa por el 

contrario tratan de concebir a la posesión consiierándola en aí 

misma pues debe au protección de ella, por lo que no •• le recono

ce por estas razonea &l igual que por el derecho. .::n la segunda -

parte de ou trabajo dice Ihering que la tásia de Savigny ea falsa, 

pues si bien la voluntad del particuJ.ar si interviene en la pose~ 

sión no es esta fundamental, ya que consiiera que la voluntad exi.!!. 

te como un elemento de la posesión pero implícita en el corpus. 

Por lo que cambiaría o.hora la fórmula dada por Savi;;ny quedando 

e = P, es decir, corpus igual a Posesión o como e (V) = P, que siK 

nifica corpus con la voluntad igual a la posesión, lo cual en al¡;:: 

nos casos por la ley esto no sería siempre cierto po.ra. aai decla-

rarlo la misma. 

La fórauJ.a matemática que nos proporciona Ih!_ 

ring es la siguiente e (4), o F • H. • o. L. = P. 1 que si¡;nifica

corpus con animus o poder de hecho ~•nos obstáculo l:¿al es i,.ual 

a l.& posesión. 
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tícuJ.o 1151 sigue esto mismo criterio on relación a la pr.oscrip~ 

ci6n adquisitiva. al condicionar que para adquirir la propiedad 

por medio de la uaucapi6n el elemento de la poaeai6n debería reu

nir determinados requisi toa que oon enun<:iados por el mis:no artí

culo que dice: 

prescribir debe ser: 

"ARTICULO 1151. La posesión necesaria para-

I. En concepto de propietario, 

II. Pacífics.. 

III.Contínua. 

IV. Pdblics.", 

lle lo anterior podeaos decir que la posesión 

J~be reunir los requisitos enunciados anteriormente para poder -

servir a la usucapión y que loa particulares adquieran por xedio

de ella la propiedad de loa bienes y si faltara alguno de estos -

ele.n8ntos no serviría la poaeai6n para los fines para. los que lQ

estBJU.os estudiando, e& decir, hacer propietario de los :uiamoa a -

los particulares, 

Dwl.a la importancia que tiene la posoaiÓL -

para la institución jurídica en estudio y que depende de la conc~ 

rrencia delos eiementoa menciona.dos por el ya citado artícUl.o --

1151 del Código Civil del Distrito ?ederal so hace necesario que-
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dofi.na:noa y oxpliqueaioa cada uno por separado, 

I. En concepto de propietario, 

Eete requisito es •l más iJllportant• d• la P.2. 

oeei6n c·l.l.Wldo se destina esta a servir como medio para adquirir -

la propiedad, pues posible que se posea on forma pacifica, conti

nua, y por el tiempo que establece la le¡¡ unn cosa sin que por "!!. 

ta circunstancia a• adqui~ra la propiedad do la :niema bastando 

tllll solo para esto que no tengamos o nos comportemos como duefios

de la cosa, siendo en consecuencia impoeible la U!!Ucapi6n pues -

faltaría en nuestra posoaión un •lomonto que como he dicho ea el

más importante en la posesión, pues pueden faltar cualquiera do -

lee otroa roquiai tos y se puedo adquirir la propiedad d6 las co

sas con tal que la ley dispense la falta de cualquiera do los 

otros requisitos de la posesión. 

i>l que posoé en concepto de dueüc es el que

quiere ser propietario y esta ee la razón por la que se comporta

como tal, porqu!es necesario que •l que pretende adquirir una co

sa por uaucapi6n la posea como duofio de ella y que cuando la eml'!. 

z6 a poneer lo haya hecho en eoe mismo concepto se debe caracter! 

zar este elemento por el ejercicio dirlJcto da1 derecho de proFie

dad sobro la coso. a la cual so aplica porque si sólo oonotituye -

el ejercicio de 5imples !aculta.Jes le;alea o bien s• realizan de

ter.!linadoa actos en virtud de mera tolerancia d• parte del propi!. 
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tario de la cosa, no ,PU8do s•rvir de base esta poeeeión ni de tua 
damento para adquirir por medio de la usucapión, y así lo deter:n1 

na nuestro Código Civil del Distrito Federal en su articlll.o 826 -

al decir: 

"Solo la poseaión que ee adquiere y disfruta 

en concepto de dueño de la cosa poso!da pwode producir la pres-~ 

cripci6n•, 

II. l'aci!ica. 

Esta parece deeprend•rse del h•cllo que i.lllpl.!_ 

ca comportarse como dueño de la cosa que ae poseo debemos tener -

en cuenta quo on ol caso que se co:nenta so tiene la pooesi6n pacf 

tica en la que no existe una violencia por parte del ~oaeedor y -

~oto •• porque no :puede sor que la ley consiuere como poooedor ~ 

que requiera do protocci6n al que adquiero y conserva indebidame~ 

te la tenencia de una cosa por medio de la violencia 1 1 mucho ~.! 

noa con loe maritos para adquirir ol dominio en virtud do seioej"'!! 

te posesión viciosa. Nuestro Código Civil del Distrito Foueral -

on el artículo 823 define lo quo debemos entender por posesión p~ 

cífica diciendo: 

"Poeesién pac!.fica es la que ee ad.quier• ain 

violencia". 
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rl. Nblica. 

Este requisito o elemento debe ser conside~ 

do al igual que el de la posesión pacífica como una consecu.encia-

16gica que se desprende de tener el bien a título de dueño, es e~ 

te elemento necesario para que las pereona¡a qu~ tengan interéa en 

:).a cosa poseída y puedan si quieren hacerlo evitar que se conf'i@ 

re la Wlucapi6n haciendo valer sus derechos y no recibir perjui

cio por no haberse enterado de tal situación, Ademáa, el hecho de 

que la poaesi6n tenga que ser pública no implica que todo el m:.m

do sepa de esta situación, sino que todos puedan enterarse de su

existencia de manera natural, es decir, como nos enteramcs de las 

cosas que 1n un momento dado nos interesan por no ocuJ. tarse tales 

hechos y el Código Civil del Distrito Federal también nos dá la -

definición de ésta en el artículo 825 al decir: 

"Fos .. ión pública ea la que ee disfruta de -

manara que pueda ser conocida por todos. También lo es la que es

ta inscrita en el Registro Público de la Fropi•dad", 

Es importante hacer mención a la buena fé en 

el poseedor pues considero que representa gran importancia en la

con:figuraoión de la usucapión al igual que influye en el tie¡:¡po -

requerido por la misma figura 7 al respecto podemoa mencionar que 

su influencia generalmente consiste en duplicar los tér:ninoa paro. 

la procedencia de la usucapión de laa coaas mueblea o inmueble• -
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dentro de nuestro derecho Vig1!nte y •l Código Civil del Diotrito 

Federal. laa define COJllO sigue en su artículo 806: 

"Es poseedor do buena fé el que entra en la.

posesión en virtud de un título su:fioionte para darlo derecho a

poseor. También es el que ignora los vicio• de su título que le 

impiden poseer con de re cho". 

En cuanto a los elementos de la prescripcióa 

~olo nos reata lo relativo a la inncción por parte de el acree~ 

dor o de la persona que es titular del derecho, pues en cuanto -

al tiempo, éste ya se trat6 en los elom~ntos do la usucapión por 

ser común " las dos figuras cuyo estudio ee viene desarrollando. 

1. INACCION O SIL>NCIO. 

La inacción o silencio es una figura que J.a

podemos entonder como una sanción que impone el legislador al ~ 

acreedor o ~itular del derecho por su negligencia, puso aún deo

pués da que se lo concede un término bastante largo para que eJ•! 

za su derecho y requiera a au deudor pnra que cumpla con su obl1 

baci6n no lo hace, ea decir, que se ;n.antiene ajeno a esa eitua-

ción y por sor la naturaleza jurídica de esta figura el cuidar -

o mantener la 11rL1onía y buen.a:J re lacio.e.da 9ntre loa :particUl.a.re•, 

además de que las obligaciones no pueden ser eternas :por eeta -

misma razón, es por lo que el legislador ha optado en dotorminar 
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que por las razones antes mencionad.as qUtJ no se le pueda obl.1--

g&.r o.l. deudor en !orn:.a coactiva a cu::iplir con su obli¿•ción ai -

ha transcurrido el plazo eatableo~do por la ley, y adeoáa Enri~ 

que V. Galli menciona que "por el aolo solencio o i:lacci6n del -

acreedor por el tie~po deai,;oado por l• ley, queda el deudor li

bre de toda obligación. Para esta prescripción no ea preciso j~ 

to título ni buena !é•. (34). 

?ara esta preacripc16n no es preciso j=to -

titulo ni buena té, en mi criterio no ae precisa, con exc~pción

del tiempo aeilalado por la ley, lliDgún otro do loa ele~entoe n•

ceaario.3 para la procedencia de la Usucapi6n, pu.e~ com.o h.a.sta el 

momento hemos vista est~ doa fi¿,.-uras requieren ele'llentoa dieti~ 

tos para su procedencia ccn excepción del tiempo, 

.á.lgunos autores mencionan que la presc.rip

ci6n ae aplica tanto a las relaciones de Uerecho privado co~o en 

las del derecho público que tienen ai.;nificado patrimonial, per

lo que podemos decir que salvo alc,"'U!l:lS excepciones que son sua~ 

ceptiblea de presoripci6n todos loa derochoa y obligaciones que

no sean ejercidos por la parte a quien correaponden en contra de 

su d~udor dentro del téri:Uno que le concede para tal efecto la -

ley. 

(34) Galll, Enrique V., !rat:1.do de Derechi Civil il'ger.tino, To
mo III, 3ditorial Tipográfica, 3ditora .U-gentina, ñ.rgenti
na, 1956, ~. 390. 
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Nuestro Código Civil del Distrito Federal en 

el articulo 1158 noa dá como hemos dicho anteriormente •l conce.11. 

to de lo que es la preacripci6n negativa, y en el 1159, nos dice 

que por regla general se exting-v.e el. derecho de pedir el cumpli

miento de las obligaciones por el transcurso de diez años salvo

los casos de excepción. 

:a) L:.s ?Cw.l.\S Y LOS TSJll,UNCS DE LA U~Uc.1.

rIGN Y LA }íl::5C.aIICION. 

En cuanto a las formas o clases que puede a

dopt1r la uaucapi6n tenemoa que la gran mayoría de loe autores -

conaider:in que la usucapi6n puede revestir dos formas pa.ra lo ~ 

cual e:i tom:ida como el!!:n~nto distintivo el que se ten o se preee!! 

te~ todoa los requisitoa enunciados en el inciso anterior, 1 en

tonces esta usucapión puede ser llame.da ordinaria o breve, exi~ 

Gie~do ~ata al principio tres elemento3 o requieitoe q\18 son : -

31 tiempo, 31 justo titulo y la buena fé, así lo menciona el 06-

di¿o Civil francés en el articulo 3999; 

"31 que adquiere un inmueble con buena fé y

jUDto titulo, prescribe la propiedad por la posesión continua de 

diez afias si ~1 verdadero propietario habita en la provincia do~ 

do el inmueble está •ituado, y por veinte años si eatá domicili: 

do fuera de ella", (35). 

(35) La!aille, llec~or,ilorecho Civil,Tomo III,Volumen I, Compai!ia 
~gentina de Zditoree S.R.L.,.1.r¿;ent.i.na, 1943,pág. 591. 
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En esta. eituaci6n el tiempo empezaba a con

tar desde la !echa del titulo en qua se funda el interesado¡ en

cuanto al justo titulo consideraban como tal a cualquier titulo-

traslativo o de propiedad. 

Debemos hacer notar que este tipo o forma de 

usucapión reviste gran :i.mport;:i.ncia la presencia~n el adqu:lrien

te de la buana !~, pues la presencia de ~ata, que este tipo de -

uaucapi6n requiere únicamente de diez o veinte años según sea 

que el propietario se encuentre presente o ausente del lugar do~ 

de se ubica. la coca que se usucape¡ algunos autores como Argaña

raa manifiesta qua la prescripción de diez o veinte años ea la -

que funciona para adquirir le propiedad y ee explica porqua des

de el principio o desde la fecha del titulo tiene el particular-

la poseei6n con los requisitos legales además de que Adquirir la 

propiedad de buena f~ y con justo título, y si no tuviera u ope

rara 111 usucapión tendría que esperar el plazo :le treinta años,

"Suela decirse ein e:nbargo ql.ie la prescripción adquisitiva fun

ciona. en el caso de la prescripción de diez a..~oa ~ veinte como -

modo de coneolidaci6n de una enajenación hecha a non domino, es

decir por una persona que no ea propietaria de 111 cosa•. (36). 

Este tipo de prescripción o uaucapi6n se s.pli 

caba únicamente a loe bienes inmuebles, al wiutructuo, uso y ha-

(36) Ob. Cit • .lrgailaras, Manuel, Tomo II, pág. 234. 
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bitaci6n. 

El segundo tipo de usucapión es al que ae dá 

el nombre de usucapión larga o extraordinaria, esta ee presenta

ba en forma diferente a la anterior para loa poseedores que no -

tenian justo titulo, ni buena fé y que sólo tenían la posesión -

del inmueble por lo que.podemos decir que esta for::ia de ueuca~ 

pión no requiere de justo titulo, ni do buena fé y se cumplo Wi! 
camente por el transcurso de treinta años, co?Tiendo dicho téi:iaj. 

no contra cualquier persona con excepción de los casca de supen

sión que señala la ley y omitiendo la distinción entre presentes 

y ausentes, además esta forma de usucapión se aplica a todo tipo 

de bienes y no como la usucapión ordinaria que se aplicaba a bi~ 

nes inmu•bles solamente, siendo por lo tanto más benéfica para -

todos los pooeedores de bienes. 

El Códice francés establece el ei¿~iente COE 

certu de prescripción adquisitiva de veinte o treinta at1os: "Fre~ 

cribaoe t"-'lbién la proriedad de cosas inmuebles y loa demás der;;_ 

chas reales, por la poeeai6n continuada de treinta años, con án!. 
me de tener cosa para sí, sin necesidad de título ni de buena fé 

de parte del poseedor y sin ui~tinción entre preaentee y aueen~ 

toe salvo lo disrueato respecto a las servidumbree para cuya 

prescripción oe necesita titulo, el artículo 4016 agrega: al que 

ha poseído durante treinta al1os sin interrupción alguno no puede 

oponersele ni la f~lta, ni la nulidad del titulo, ni la mala fé

•n la poaeaión•. (37). 
(37) Ob. cit. Az-gaila.rv.9 1 ~~uel, Tomo II, pág. 263. 
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Como se desprende de lo anterior esta usuca

pión de treinta. al'los no re quid re título, ni buena fé, y ae apli

ca a todo tipo de bien•• teniéndo únicamente como requisito que

el particular posea la cosa por todo el tie~po que requiere la -

ley en forma continua y no interrumpida y con el ánimo de adqui

rir la propiedad de la misma. 

En cuanto a la prescripción de cosa~ ~ueblea 

se requiere en este caao de la h'..iena f~, para que con el solo h_! 

cho de poseer la cosa mueble el ~articular pueda oponerse como -

si fuera le0 ítimo propietario de la misma en contra de quién so

la reclame, ésto sin necesidad do promover la prescripci6n adqu;h 

sitiva del bien q:itJ poaeé y si ae tiene mala fé oobre la cosa, -

entonces ai es necesaria que el particuJ.ar promueva la prescrip

ción adquiai tiva al igual de que cuando poaeé cosas que son rob_!!; 

das o ajenas pero no establece claramente el tiempo que Jeber:1 -

traJlBcurrir para que pueda ;remover dicha preecripci6n el parti

cular que pose~ la cosa mueble, pero en esta parta se ~enciona. -

que deben ser treinta a.fice lo que nos parece exa¿;erad.o, ya que -

lo que ae requiere ea precisar el tiempo para este tipo de bie~ 

nea y no dejarlo• sin reb-ulación p-.ra Jatos. 

Por lo que reapecta a la prescripción ext~ 

tiva. o negativa, ~sta ea una eóla, por lo que no e:d.sten formas

e clases de ella., por ello "La ley procede a. la extinción de los 

derechos que eu titular ha descuidado ejercer un largo plaza:, •• 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBUOTEGA 
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Normalmente el no uso durante treinta ailos extingue los derechos 

na existe plaza más larga pero en numerosos caeos el plazo de la.. 

preacripci6n extintiva ea más corto". ( 36). 

Esto sin estar obligado quien alega a au !a

vor la prescripción al J:¡acer mención a un juato titulo y a la -

buena f~, además como ya he dicho, solamente el derecho de pro-

piedad es el que escapa a ésta, al igual que la acción reinvind! 

catoria pues eoto siempre y cuando el poseedor del inmueble no -

hay" adquirido la pror•iedad del mismo por medio de lll UJiUCllpi6n, 

cano en el cual la reivinJicllción ya no es posible por haberse -

extin,,.-uido el derecho de fropiedad del a.ntericr propietario. 

Estos criterios oon adoptados por la legiol~ 

ci6n civil mexicana pero con variacion~s substanciales, pueo ee

puede decir q\.i.e desaparece la danominaci6n de usucapión ordina

ria y extraordinaria y se reconoce un sólo tipo de ueuca.¡)i6n y -

conjunta.mente o ellll, con!twuiéndolll a la prescripción (extinti

va). 

También se reducen loa términos parll lll con

fi6'Ul"aci 6n de ambas figuras las que en nuestra legislaoi6n son -

aplicables tanto a lao cosllS muebles como .. loa inmuebles, lll -

i¿ual qua a loo derechos qua pertenecen a un particul..r deterni-

(36) li¡¡,zeand, Henri y I.eón,Leccionos de Derecho Civil, Volumen -
I,Edicionoo Jurídicas, Europa-Amórica,Ar.;entillll,1959,pága. -
379,380. 
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nada, estas fi¿;uras conservan los miemos principios, efectos y -

consecuencias que he enunciado con anterioridad, pero debiendo -

reunir características un poco distintas que co~o se hace en 

otras legislacionee, lo que se desprende de diversos artículos -

do nuestro Código Civil del Distrito Federal. 

Por lo que respecta a los t~rminos do los 

cuales depende la confieuraci6n tanto de la usucapión como de la 

preacripci6n, debemos decir que, como se mencionan en el incieo

anterior, suponen un momento que les sirve de punto de partida 9 . 

a partir del cual se inicia el transmirso dol tiempo requerido -

por la ley, para cada fi¡;ura, pero ose tiempo puede encontr-..i.rse

afectado por alguna causa de sue;~nsión o de interrupción por a1 

guna de las causas establecidas por la ley, impidiéndose por cog 

sigiliente el recurso del mismo por lo que e.hora ci tsrecios breve

mente la iniciación, la ausr~nsión y la interrupción de las dos

fi¡;uras mencionadas. 

En necesario mencionar que el Códieo Civil -

del Diatri to Federal en varios de tlUS artículos que las dis¡;osi

ciones relativas a la iniciación, suspensión e interrupción de -

la.prescripción son en general de carácter común, ea decir, que

son aplicables a a:obas fi¿uraa, pero exi8ten determinadas diopo

siciones dirigidas solo a la usucapión, así como otras para la -

prescripción en particular mismas que seflal~ en su oportuni~ 

dad. 
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Conviene recordar que el término o plazo pa

ra la. usucapión y la preacripci6n se inioia respecto a la prime

ra "Desde la toma de la posesión de la cosa a prescribir ••• • En

el momento de la iniciación de la prescripción juega el princi~ 

pio que lo fija en el de la toma de la posesión por ser el ele~ 

mento esencial de la prescripci6n que estudiamos, que no podía -

existir ni empezar a correr sin aquella a menos que hubiera ti~ 

lo, porque entonces el Código Civil del ~istrito Federal presume 

que la posesión áe ha iniciado en la fecha que él mismo contenga 

salvo prueba en contrario". (39), 

:Aientr:i.s que ol t6rmino para la prescripci6n 

deberá empezar a contarse a partir de que la obligación pudo ser 

exiguida por el acreedor o titular del derecho, y algunos auto-

rea mencionan al respecto lo si&11iente: "La prescripción extint! 

va comienza a correr 1.runediatamente que ee concede la acción, o

como decía Pothier "desde el día en qUll el acreedor hubiera pod! 

do demandar a su deudor" • ..l.ntes no puede comenzar a correr, po~ 

que el tierapo concedido para la prescripci6n debe oer un tiempo

útil para el ejercicio de la acción, y porque no puede reproch~ 

se nada al acreedor por no haber ejercitado su acción cuando no

podía hacerlo, De otro modo sería privado de sus derechos antes 

de que hubiese podido ejercitarlos lo que sería injusto y absur

do". (40). 

Úb. cit. 
(3
4

9
0

) Pella Guzmán, Luis Alberto, Tomo II, pág. 216. 
( ) Ob. cit. ?laniol,Marcel, Tomo rr, pág. 407. 
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La doctrina extranjera además do las diver-

aas legielacionee antiGUaB de a.lo-u.neo paíaea consi<leran q·.,¡e el • · 

término que general.mento se requería para la con.fi.:;uraci6n do la 

uoucapi6n y de la proscripción, os como dice el J:l.'.!estro ,\.::nbrocio 

Colín en B'J. curso elemental do derecho civil al decir: "El. plazo 

habitual. de la prescripción extintiva, como el de la uaucapi6n -

os el de treinta allos. Establecido como hemos visto por Toodocio 

ha sido constantemente coneorvado. Constituyo ailll el derecho co

mún". (41). 

En épocas modernas se oxy.idi6 el C6J.igo NapE. 

león el. cual. modificó los t~r.ninos p¡¡ra la usucapión y para po

der prescribir mencionan que las acciones reales y personal.os -

prescriben en treinta años, esto criterio lo adoptó la legisla

ción mexicana y aeí 1 en ol Código de 1870, estableció en el art,i 

cul.o 1194 que: "Todos los bienes muebles, so prescriben con bu<!

na fé en veinte aílos y con mala f' en treinta salvo lo dispueoto 

on el. 11.rtículo 1176". (42). 

En el. artículo 1196, dispuso que: "LD.B cosas 

muebles se prescriben en tres años si la poaesi6n ea contÍllua, -

pacífica y acompallada de justo título y buena fé, o en diez allos 

(41) 

(42) 

Colín Ambrocio, CUrso Elemental. de !lerecho Civil., Tomo III 
Instituto Editores Reue,Madrid1 1943 1 pá;:;. 265. 
García Tél.lez Ignacio, ~otivoo Colaboración y Concordancias 
del liuevo Código CiVil J.!ex1cano 1 l<!6xico, 1932, pág. 34. 
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independientemente de la: bue!lll fé y justo tituJ.o•. En m>anto a -

la preeoripci6n estableci6 el articuJ.o 1200 que "La prescripción 

negativa se verifica, haya o no buena fé por el eolo lapso de ""'" 

veinte aíloe contadoa desde que la obligaci6n pudo exigirse confo~ 

me a derecho". 

El C6digo Civil de 1884, reprodujo estos mi!!_ 

moa textos con la diferencia que ~ate en su articulo 1086 dismi-· 

nuy6 el plazo para la uaucapi6n de veinte anos y treinta a diez

Y veinte aíl.os. 

Estos plazca disminuyeron aWi más en el C6~ 

go de 1928 y son loa que a continuación pasamos a analizar, ha~ 

ciendo mención previamente que nuestro siateca para computar el

térnino de la usucapión y la preacri¡oci6n que considera para el

computo del plazo al mismo di~ en que ee toma posesión del bien

al igual que mantiene el criterio que venimos sustentando reepe.!!_ 

to al inicio de la prescripción negativa. 

al roapecto eatabloco ol Código d• 1928 en -

eu articulo 1179 que 1 "El dia en que comienza la prescripción ee 

cuenta siempre entero, aunque no lo sea; pero aquel en que la 

prescripción terl!lina debe ser completo 11
• 

En el articulo 1180, dice que "Cuando el Últ! 

mo día sea feriado no ae tendrá por completa la prescripción ai~ 
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no cumplido el primero que sie; .. si fuere útil", 

Mientras que el sistema lego.l paro. hacer el

computo lo aeilala el articulo 1176 que estatuyo "El tiempo pn.r .. -

la prescripción se cuent .. por o.Boa 1 no ~omento a momento, exce.l!. 

to en loe casos en que así lo determine la ley expresamente•, 

ilel .. cionándo este o.rticulo al decir "Loa me

ses se regulan con el número de días que lee correspondan". 

Po.ro. concluir con lo anterior analiz6 algu

nos o.rtículos que ae refieren .. loe t~r::iinos de la u.euc .. 11i6n ·Y .. 

la preacripci6n y que so contienen en el Código Civil de 1928 y

qu.e .. ctualmente rigen en el Distrito Federal, 

El o.rticulo 1152 dice: 

"Los bienes in:nueblee se prescriben: 

I.- En cinco a.i'1os cuando l!le poseen en conceE, 

to de propietario, con bueno. f,, pacifica, continua y públicll!!ll!~ 

ta. 

ll,- En cinco ai!os cuando loa inmuebles hayo.o 

sido objeto de una inacripci6n de poaeei6n¡ 

III.- En diez aíloe cu¡¡.ndo "" pooeen do mal .. -

!,, si ¡., poee•i6n es en concepto de propieto.rio, pacifica, con

tinua :r pública; 

r{ .- Se .. umentará en una tercer .. po.rte el -
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tiempo sefinlndo en las fracciones I y III si se demuestra por ~ 

quien tenga interés jurídico en elJ.o, que el poseedor de fine& -

rústica no lo ha cultivado durante la mayor parte del tiempo que 

la ba poseído, o 'que por no haber hecho el poseedor de finca ur

bana las reparaciones necesarias, esta ha permanecido deshabita

da la mayor parte del tiempo que ha estado en poder de aquel". 

El artículo 1153 dice: 

"Los bienea muebles se prescriben en trea ~ 

aílos cu.ando son poseídos con buena f,, pacífica y continuamente, 

faltando la buena f6, se prescriben en cinco alloo". 

Por último el artículo 1154 estatu,ye1 

"Cuando la posesión se adquiere por medio de 

violencia aunque esta oese y la posesión contínue pacíficamente

el plazo para la prescripción será de diez al!os para los inmue~ 

bles y de cinco paro. los inmuebles, contados desde que cese la -

violencia". 

Rn las fracciones I y II del artículo 1152 -

se establece como regla el t6rmino de cinco aflos para la pres~ 

cripción de inmuebles poseídos de buena fá o qua hayan •ido obj~ 

to de una inscripción en el negiatro, mientras que en las frac~ 

oiones III y IV 1 se aplica \'.lla sanción para loa particulares 

cuando estos adem~s de reunir loa requisitos establecidos por la 

ley poseen el inmueble de mala fá, aumentándose en consecuencia-
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para este caso en conc::-eto •l tér.nillo para la confi.;uración de -

la unucapi6n hasta diez ai1oa en eatll.ll condiciones, mientras que

se menciona en la fracción IV, que se incrementará en una terce

ra parte el tiempo que se sellala en las fraccione& I y III, CIUI;!!; 

do el particular poseedor de alguna finca rústica la deja de CU:! 

tivar la mayor parte del tiempo que la ha poseido, esta misca ~ 

aa.nción se aplica a los po3eedores de fincas urbanas por dej~ 

lae deshabitadas en loa mis¡¡¡os términos que el anterior, ea de~ 

cir, por la mayor parte del tiempo que las han poseído. 

En ol artic-..ü.o 1153, se seña.la como término

para la usucapión de loa bienes muebles el de tres allos si son -

poseidos, además de los requisitos seílalados por la ley, de bue

na fé y Bi falta ésta, presentándose en consecuencia la mala fé

el término para la preacripci6n será de cinco años desprendiénd~ 

ae de ésto la importancia que la ley otorga a lee poseedores de

buena. fl y la sanción que aplica a los poseedores de los bieneo

cuando lo hacen de mala fé. 

~e11trae que en el articulo 1154, menciona -

que si loa bienes o loa muebles se adquieren por medio de la vi~ 

lencia aunque daspuée de haberla asi obtenido cese la violencia

el término para que se configure la usucapión será de diez auos

pa.ra loa inmuebles y de cinco para los muebles, principiando a -

contarse dicho tér.nino ya no como se hace en los demás casos, ea 

decir, deede que el particular tomó poaeei6n del inmueble o del-
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mueble sino qUtJ deberá computarse el plazo antes mencionado & ~ 

~artir del momento en que ceso la violencia, como comentario a -

este articulo el legislador equiparó a la violencia con la mala

fé en la posesión del bien que pretende usucapir el pa.rticular,

por lo cual considero que al alterar o influir la buena fé o ma

la fé en esta medida de d~plicar loa términos po.ra la configura

ción de la usucapión ya sean de bienes muebles o inmuebles o de

mantenerlos como lo estableció el propio legislador, debería de

incluiroe a la buena f~, como uno de los requisitos necesarios -

de la posesión que se enumeran en el articulo 1151 del Código C!. 

vil del Distrito Federal y reconocerle así los efectos que propo~ 

ciona tal elemento. 

Por lo que respecta a loa términos para qua

ae configure la prescripción o como la denomina el Código Civil

del Distrito Federal. prescripción negativa, estos se encuentran

en forma geueral en loo a.rticuloa que a continuación transcribo, 

aclarando que los términos y las obli6aciones o derechoa en loa

cualea opera la prescripción extintiva no son todos los conteni

dos en nuestro Código Civil del Distrito ~edaral vigente, sino -

tan sólo los má~ generalea o comi1nmonte utilizadoo en su momento 

oportuno por los particulares. 

Asi tenemos que sobre prescripción el artí~ 

lo 1159 del C6iigo·Civil del Distrito Federal nos dice: 
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n?tiera de los ca.sos de excepciones se necea_! 

ta •l lapso de diez alloa contados desmque una obligaci6n pudo -

exigirse para que se extinga el derecho de pedir au cumplimien-

to". 

En el 1161 dice1 

"Prescriben en dos af!os: 

I. Los honorarios, sueldos, aalarioe, jorna

lee, u otras retribuciones por la preatnci6n de cualquier servi

cio, la preacripci6n comienza a correr desde la fecha de que de

jaron do prestarse los servicios; 

n. La acci6n de cualquier comercinnt• para

oobrar el precio de objetos vendidos a personas que no :fueren ~ 

vendedores; 

La prescripoi6n corre desde el d!a en que 

tueron entregados los objetos ai la venta no se hizo a plazo¡ 

IlI. La acci6n de los duefios de hoteles y "!: 

s"" de hueepedee para cobrar el importe del hospedaje¡ y la de -

~ato• y la de loa fondistas para cobrar el precio de loa alimen

tos que miniatran. 

La prescripci6n corre desde el día en que d.!_ 

bió ser pagado el hospedaje; o desde aquel en que se ministra.ron 

los al.imentos. 

IV. La responsabilidad civil pcr injurias, 

ya sean hechas de palabra o por eacri to y la que nace del dai1o 

causado por personas o animal.ea y que la ley impone al represen-
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tanto de aquellas o al duefio de estos, 

La prescripción empieza a correr desde el día 

en que se recibió o fue conocida la injuria o desde a.que l en qUll 

se causó dafio¡ 

V, La reaponeabilidad civil proveniente de -

actos ilícitos que no constituyen delitos, la prescripción corre 

desde el día en que se verificaron loa actos". 

El articulo 1162 determina que1 

"Las pensiones, las rentas, los alquil•re• y 

cualesquiera otrns prestaciones periódicas no cobrndas a su ven

cimiento, que~ prescritas en cinco años, contados desde el -

vencimiento de cada una de ollao, ya se haga el cobro en virtud

do acción real o do acción personal•, 

El artículo 1164 estatuye: 

"Prescribe en cinco alloe la obligación de ~ 

dar cuentas. En ioua.l término so preacriben las obligaciones li

quidas qUll resulten de laa rendiciones de cuentas. En el primero 

-de los caeos la prescripción comienza a correr desde el día en

que el obligado termina au administración; en el segundo,desde -

el día en qua la liquidación es aprobada por loa interesados por 

sentencia que cause ~jecutoria~. 

Se establece en estos preceptos en primer l~ 

gar como regla general el término para que opere la preecripción 



91 

que es de diez a.z1oe sa.lvo a.lgunae excepciones que estudia.remos -

posteriorment• aunque solo en forma s~lerfici¡¡J,., y dicho término 

se com,nzará a contar a partir del momento en que se pueda pedir 

al deudor que cumpla con la obligaci6n a la que se encue~tra su

jeto, se establece también una prescripción de dos ailos pa.r:. l~s 

obligaciones que no están sujet~s a condición o tér~i.no que tie

nen en común el inicio del plazo o término para la con.figuraci6n 

de la prescripción extintiva. 

Se seY.a.lan dos t~r:ninoa de cjnco a.fios 1 el -

primero para las obligaciones peri6dicae, cocput<lndoce el tér:ni

no desde el vencimiento de cada oblicaci6n; el segundo término -

de cinco a.i!oe se establece para las obligaciones del partícula..~ 

de rendir cu!ntas y reopecto a obligaciones líquidas, rrincipi~ 

do la preacripci6n en el rrim.er caoo cu.ando ter.nina la a.d.m.inie

tración del pa.rtict..l.a.r, y en el aegundo caso cuando se aprueba -

la obligación líquida o después de sentencia debidacente ejecutE. 

riada. 

Por otra parte existen acciones que por dis

posición de la ley son imprescriptibles Cu:!lO en el caso de .las -

obligacioneo de dar alicentos a loa fa:::iliarea, y así lo seflal~

el artíccJ.o 1160 del Código Civil del ~iotrito Feueral al decir: 

"La obligaci6n de dar alimentos es impres-

criptible". 
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Arglimentando ol legislador quo on este c~o

el obligado u dejar de dar üimento estaría cometiendo un deli

to y no ea posible que por el solo hecho, en este c~o, do que -

transcurra •l tiempo ae libere de la obligación, pues se trata -

do un.a deuda relativa a la aubsistencia propia de un ser y como-

consecuencia de este tipo de deudas puede exigir y en un momento 

dado delll3.0dar •l pago de las prestaciones, es decir, el pago da

los alimentoa, 

Sin embargo, hay ocasiones en que se puede -

correr la prescripción contra al propietario de la cosa o del ~ 

bien, ni en contra del acreedor, ya sea porque no podía hacer ~ 

una defensa de sus derechos o por que loa créditos de éstos sean 

imprescriptibles para las personas coloco.das en el supuesto que

determina la ley y al resf~cto como principio general señala el~ 

Código Civil del Distrito Federal en su articulo 1165, lo sigui•~ 

te: 

Articulo 1165. "La prescripción pUede comen

zar y correr contra cualquier ~~raona, salvo las sib"'\lientee reo

tricciones". 

31 articulo 1166 del Código Civil del Distri 

to Federal dice: 

"La pre scripci6n no puede coIMnza.r ni correr 

contra loa incapacitados, sino cuando se haya discernido su tut~ 

la con!or:io a lns leyes, Loa incapaci tndoa tendrán derecho de 

exigir responsabilidad a sus tutores cuando por culpa de éstos -
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no se hubiere interru:apido la prencripci6n", 

En el articulo 1167 del uue~o ordenn..~iento~ 

nos complementa y aclarn respecto a que personas la preecripción 

se suspende y al respecto declara: 

"La prescripción no puede co~enzar ni correr: 

I.- Respecto ascendientes y d~sce=di~ntes, -

durante la patria poteotad, respecto a los bienes a que les se-

gundoe tensan derecho con!ori.ne a. lo. ley; 

II .- Entre consortes; 

III,- entre los incspacitadOD J SUS tutor•e~ 

y curadores, mientras dura la tut~la¡ 

IV,- Entre copropieta.rioa o CCfoseedares; -

respecto del bien común¡ 

V. Contra los ausentes del Diatri~o ?edernl

que se encuentren en servicio pública". 

VI.- Contra loa militares en eer1icio activo 

en tiempo de guerra tanto fuera como dentro del Jiotrito :?ederal" 

De acuerdo al siste~a que sí3'Ue la ley al r! 

0lamentar a la usucapión y a ln preecripci6n como si fueran una

sola, es necesario deter~inar ~ue es lo aplicnble a cada una de

ellu. 

En la Fracción I, se aplica a la usucapión -

puoa el menor que se encuentra bajo la patria ¡;atestad no ,puede-
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reclamar o hacer valer !JUS derechos por considerarlo la ley como 

incapaz al is;ual que on la fraoci6n rv, en tanto que las restan

tes no se pueden arlicar a la UBucapi6n o a la prescripción pues 

dado que la finalidad de estas figuras os la armonía sooia.1, si

per~itiera la usucapión y la prescripción on estos casos se ori

Ginarían conflictos en el ~atrimonio entre los poseedores y co~ 

propietarios l'OSpecto dol objeto comlln, pues nin¿;uno do ellos 

puede alegar que poseé la cosa en concepto de propietario res:pe,2. 

to del otro porque dos se encuentran poseyendo o aon ambos pro-

}.ie tarios del mismo bien y en consecuencia. no pueden ueuca.pirse

su propia cosa o bien. 

En cuanto al eupueato en el cunl las perso-

uas ausentes del ~istrito Pedoral por servicio público y loe mi

litares en servicio activo se consider:i.rían como ya he menciona.

do en el incioo anterior, que el lebislador aprecia que sería in 

junto que su!rieran perjuicio estas personas en auo bienes, mie~ 

tras prestan un servicio para el ~atado siendo por esta raz6n -

que leo ~a imposible ejercitar sus acciones o cuidar de suo bie-

nea. 

Concluyendo en cuanto a la sus¡~noi6n de la

prescripci6n podeoos decir ~ue no anula ni borra el tie~po tran~ 

currido de la prescripción sino qve llnic~ente la paraliza, y en 

este sentido se m=wifie3ta Luis Iefla Guzmán al decir res~ecto a

la aua¡;¡ensi6n que: "La prescripción corrida queda paralizada ha.!!_ 

ta tanto concluya el e~taio de sua¡enai6n en que se encuentra, -
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os decir, que sola.mente inutiliza al tiempo que ella ha durado -

pu.es permito sumar el tiempo anterior a la sus:¡:<insi6n al po3te

rior si aquella se reanudare, circunstancia que la caracteriza -

y difiere de la interrupci6n•, (43), 

También existen causae que interrumpen el -

curso do la usucapión y la prescripción y al respecto se mencio

nan dos tipos de causas que son las llamdas Naturales y Civiles, 

ccnsisti,ndo las frimeras en el abandono voluntario que hace el

poseedor de la cosa que estaba prescribiendo, las aegundaa se 

presentan cuando el poseedor pierde la cosa o el Cien por causa.a 

orieinada.a por el pro;ietario de la cosa o el acreedor, como una 

demanda u otro género de 1nter,:elaci6n, nuestro Código Civil del 

Distrito Federal contempla las causas de la interrupción de la -

prescripción en el artículo 1168 al decir: 

"La prescripción se interrumpe: 

I. Si el poseedor es privado de la poseoión

de la cosa o del ;;oce del derecho por más de un año; 

II. Por de:nanda u otro cualquier ,,.!nero de -

interpelación judicial notificada &J. poseedor o al deudor en eu-

oaao; 
Se considera la preecripci6n como no inte--

rrumpida por la interpelación judicial si el actor desistiese do 

(43) Ob. cit. Pella Guzmán, Luie Alberto, Tomo II 1 pá(;. 226, 
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III. :Porque la persona a cuyo favor corre la 

prescripción reconozca expresamente de palabra o pr escrito o ~ 

cita:n•nte por hechos indudables, el derecho de la persona contra 

quien prescribe. 

Empezará a contarse el nuevo tér::iino de la -

prescrifci6n en caso de reconocimiento de las obligaciones desde 

el día en que se ha,,.,.._ si se renueva el doc°'1lento, desde la fecha 

del nuevo título y s1 se hubiere prorrosado el plazo del cump1i

m.iento de la obli~aci6n desde que este hubiese vencido". 

La fr~cci6n primera, establece una causa de

i:lterrupci6n de carácter natural, dado que de~ende este tipo de

la voluntad por :nás de un año sin haber tratado por los medica -

legales de recuperar la posesión razón por la cun.l si no logra -

recuperar su poseai6n perderá el tie~po que ya había transcurri-

do a au favor. Zn cu:l.llto a l.aa fracciones ee~..inda y tercera, e~ 

tan son cau3as de s.....s~ensi6n de tipo civil, put!S en la fracci6n

II, dá intervención el ,:ropietario de la cosa o el acreedor en -

su ca~o al juez para que se notifique al pooeedor o al detldor ya 

sea que Uevuelvwi la coaa a a~ pro;ietario o bien que cumplan 

con au obli¿ación siendo lo ~ás importante en este aupuaato el -

que el ;rc~ietario o acreedor extereorice su voluntad resFecto -

a la relación que lo liea al poseedor o al deudor abandcnando 

así su estado de inacci6n qua favorecería al poeeedor o acreedor 

con lo cual interrumpe el curso Je la prescripción. 
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Se cenciona asi=rl.s¡:;¡o ·11..ie si la de::ianda pre

sentada por el ¡=opietario o acreedor aa desec~da o si él deai.=!, 

te de la misma la prescripci6n ae tendrá por inteITU:llpida y en -

consecuencia surtirá plenoa efectos la prescripci6n en su perjUi 

cio. 

~n cuanto a la deaesti:naci6n de la demanda 

por el juez debemos de tomar en cuenta que el artículo 256 del -

C6digo de Irocedim.ientos Civiles del Distrito Federal que esta~ 

ble ce: 

"Loe efectos de la preaentac~ón de la dei::ian

da son: interrumpir la prescripción sino lo eata por otros :e~ 

dios, señalar el principio de la instancia y dete=in= el valor 

de las prestaciones exi.;idas, cu.ando no puedan referirse a otro

tiempo•. 

De donde ae desprende que la prescripci6n se 

interrumpe con la sola presentación da la demanda donde el pro-

pietario o acreedor abandona au estado de pasividad y activa au

derecho, aiin y cuando no haya sido notificada la demanda al pos~ 

edor de la cosa o a.1 deudor an forma judicial. 

A&í cuando ae interrumr~ de esta fo~aa la ~ 

prescripción que corre a favor de deudores solido.rico, por exis

tir una deuda co!Il\Úl, con base en el artículo anterior, o 8i tan

&olo la prescr1pci6n se interrumpiera pa..-a uno de los deudores -

&olidarioa, esta interrupci6n afectaría a todos loa deudores &o

lida.ríos, :pues no se puede interru:ipir en contra de wio solo de-
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•llos y continwu- tranaclirriendo el término en favor de los otroa 

y así lo seflala el artículo 1169 al decir: 

"Las causas que interrumpen la prescripción

respecto de uno de los deudores solidarios la interrumpen tam~ 

bién resfecto de los otros", 

Esta norma. se complementa con el artículo -· 

1170 del Código c·ivil del Distrito Federal y el cual constituye

una exce¡:ción al anterior pues manifiesta que: 

"Si el acreedor, consistiendo on la división 

de la deuda, r.!SFecto de uno de los deudores eolidarios solo •x! 

.;iero de •l l:;i. part• que le correepond:;i., no ae t•ndrá por int•

rrumpid:;i. la prescripción respecto de loo demá•". 

Aquí interviene la voluntad del acreedor y -

éste acepta en forma tácita que continuo la prescripoión en su -

contra, pues pudiendo exigir el cu:nplimionto de todos loa deudo

res, este exiQe el pago a uno solo de elloe y no a los otros, se 

presume que acepta que corra el té~nino de la prescripción en su 

contra y en favor de los deudores solidarios que no fueron req~ 

ridoa de pa.:;;o. 

Sato m.ia~o sucede ~ro en sentido opuesto, -

ea decir, cuanjo la solidaridad que se presenta en el acreedor -

siendo por lo tantc acreedores solidarios, donde al afectar a a! 
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guno do loa acreedores solidarios la interrupción do la proscriE 

ción loa ai"ecta a todos y así lo establece el artículo 1174 del

Código Civil del Distrito Federal pues estatuye: 

"La interrupción de la Frescripción de algu

no de .los acreedoras solidarios aprovecha a todosº. 

Loe efectos que acarrea la interrupci6n es -

borrar todo el tiempo que ha transcurrido tanto desde q~e se to

mó pooeaión de los bienes o desde que la obligación pudo exibir

se que se cumpliera, hecho que se confirma con lo establecido -

por el iu-tículo 1175 del CódiGO Civil del Distrito Federal que -

dispone: 

"El efecto de la interrupción ea inutilizar

pa.ra la. prescripción todo el tiem.¡;o corrido antes de ellaº. 

La preacripci6n puede ser opuesta primera:ce!! 

te, La usucapión como es una acción la puede interponer quien 

tensa ti tulo..ridad de la misma una vez que ha transcurrido ol 

tiempo establecido por la ley, rouniéndo previamente los roq;,isi 

tos txigidos legalmente para la procedencia de esta acción, mie.!!. 

tras que para la interpoaición de la proscripción negativa, por

eer una excepción debe oponerse necesariamente al contestar la -

demanda que se entabla on su contra, ademá& al igual que la ant!. 

rior deben existir, laa condiciones requeridas por la ley para -

su procedencia. 



100 

Debemos mencionar que la prescripción puede

ser renunciada por parte de aquel a quien beneficia, siempre que 

sea una persona con plena capacidad legal para ello y así lo di~ 

pone el artícUlo 1141 del Código Civil del ~istrito PederaJ. que

dice: 

"Las personas oon capacidad para en;¡janar -

pueden renunciar a la prescripción garu.da pero no el derecho de

preecribir para lo sucesivo". 

Adeillás de que esta renuncia no nq\liere fo~ 

lidad al~'"Ulla se puede por lo tanto renunciar a la prescripción ~ 

que el poseedor ha adquirido sobre loa bienes o cosas que tien•

en posesión y el deudor respecto de la obli~ación o el crédito -

que tiene en contra del pro_ietario o acreedor porque este dere

cho ya les corresponde y es renunciable el mísmo, mientras que -

como se desprende del mismo precepto antes enunciado no pueden -

renunciar a la prescripción futu.ra ya sea esta positiva o negat! 

va porque aún no se confioura a su favor la prescripción, conae

cuent~men te no puede diafoner de lo que aún no tiene o no pose•

por i.inpedirselo la propia ley. 
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C) SU !lEGI.A;.BNTACION EN EL CCDIGO CIVIL VI

GEI;TE ;:¡; EL DI.5TillTO FEDERAL. 

Lao instituciones jurídicas que son motivo -

de la elaboración de este trabajo de T6sis ce encuentran establ,!;. 

cidas en el Código Civil del Distrito Federal ein embargo el le

gislador, no sistematizó la materia de la Usucapión ni la de la

Prescripción pues dispuso en varios artículos, comprendidos en -

el propio Código pero en forma dispersa dentro del mismo, la re

glamentación de estae figuras no obstante nuestro actu41 C6digo

Civil del Distrito Federal contempla a estas dos instituciones -

en el libro segundo, titulado "De los bienes'', Titulo Séptimo -

ll=do "De la prescripción", 

Este capítulo séptimo se integra por sois -

capítulos loa cuales son: 

oión. 

cripai6n. 

Capítulo I. Dispooiciones generaleo. 

Capítulo II. De la preacr1pci6n positiva. 

Capítulo III.De la prescripción negativa. 

Capítulo IV, De la suspensión de la prescriR 

Capítulo V. lle la interrupción de la pres-

Capítulo VI. lle la manera de cantar el tiem

po para la prescripción. 
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,Bl'CapítuJ.o I que contiene de loe artícu1oa 

1135 al 1150 de los cuales los que más interesan para nuestro ee

tudio son loa siguientes: 

A.rtículo 1135.- Que contempla a las. dos in!, 

tituciones en estudio originando una o>ran confusión pues las tra

ta como si fueran una sola, tratando de subsanar eete error en el 

artícu1o 1136 donde reconoce qua en el precepto qua antecede exi!, 

ten dos figuras jurídicas siendo la primara un medio de adquirir

bienes (la Usucapión) y la sec;unda parte se considera como un me

dio para liberarse de las obligaciones por el solo transcurso del 

tiempo establecido por la ley (Prescripción), 

En este capítulo se dirigen en forma espec.f 

tica para la Usucapión los artículos 1136 y 1149, mientras que -

los art:!culoe 1140 y 1145 se utilizan principal.Jllente para la pre!_ 

cripoión. 

Bn tanto que ee aplican a las doe tiguras -

por igual loa articules 1137, 1141, 1142 y 1150 que considero que 

son loe más importantee en este cap!tuJ.o, 

El CapítuJ.o II. Se integra por loa articu

loe del 1151 al 1157, de donde se pusden considerar como los más

importantes al 1151, 1152, 1153, que, como ya vimos el primero de 

éstos, se refiere a loa requieitos que debe reunir la posesión P! 
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ra dar orióen a la propiedad y el se~'\Uldo nos dá loe términos pa

ra prescribir bienes inmuebles complementándose este artículo con 

el 1153 que nos ser.ala el término y las condiciones para la adquJ. 

sición de bienes muebles por medio de la Usucapión o prescripción 

poei ti va. 

El Capítulo III. Se compone de loe artícu-

loe 1158 al 1164, siendo los de mayor importancia el 1158, 1159,-

1160, el primero nos dice que la preecripción extintiva se verif,! 

caré. por el solo transcurso del tiempo establecido por la ley a -

seto debemos de e.gregar que también ea necesaria la inacción o s,! 

lencio por parte de el acreedor o titular del derecho, además en

loe artículos siguientes se fijan dos reglas generales, la prime

ra en cuanto a que fuera de loe casos de excepción ee requiere el 

término de diez aHos para la configuración de la prescripción 

siempre qua no ae presente ninguna excepci6n qua se reglamentan o 

seHalan en artículos posteriores, además fija en el artícuJ.o 1159 

el punto a partir del cual empezará a computarse el té?'l!lino de la 

prescripción, en cuanto al artículo 1160, éste establece una ac-

ción que ea imprescriptible como la obligación de dar alimentos a 

loe familiares. 

CapítuJ.o IV. De la suspensión de la pres

cripción, este capítuJ.o se compone únicamente de trae artículos -

que son el 1165, 1166 y 1167, dándonos en el primero de estos co

mo regla general que la prescripción corre contra cualquier pero_2 
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na e inmediatamente en los si.;uientes artículos se restringe este 

principio al mencionar varios caeos en los q_ue se suspende y q_ue

en este capítuJ.o se omite to=r en cuenta., y para. reforzar el ar

tículo 1165, al artículo 721 1 del Título Undécimo, "De los ausen

tes e ignorados"; Capítulo Séptimo "Disposiciones generales" q_ue

eeta.blece q_ue no se suspenden loa términos para la procedencia de 

la. prescripción por la ausencia de la persona. en contra de q_uien

corre 1 ya sea este el pro~ietario je la cosa o bien acreedor o ti 

tular del derecho. 

Capítulo V. De la interrupción de la pres

cripción, se integra este capítulo por loe artículoe del 1168 al-

11751 ee proporcionan las reglas generales así como se eei'lalan o~ 

tras características de la interrupción de la prescripción en el

articul.o 1168 1 y en loe ei~'\lientea artículoe se dan casos partic~ 

lares· de la interrupción de la prescripción. Asimismo en el artj, 

culo 1175 1 como ya lo he manifestado en el inciso anterior es es

tablece cual ea la finalidad y el efecto de la interrupción, si•!!, 

do este el de inutilizar para loe efectos de la prescripción todo 

el tiempo transcurrido antes de ella sieado este artículo el q_ue

tiene una aplicación má.a clara tanto para la" usucapión como pare

la prescripción. 

Capitulo VI. De la manera de contar el tie!!! 

po para la prescripción.- Se contienen en este capítulo loo o.rti 

culos 1176 al 1180, destacando dentro de estos loe articules 1176 
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1177 y 11791 pues los dos primeros se refieren a que el tie:npo se 

re¡;ule siempre por aflos o por meses, según como lo seilala la pro

pia ley y siendo funda::ien tal el articulo 1179, que fija cuando d!, 

be de iniciarse a contar el tér:nino para la prescripci6n, adeaás

seilala que ese dia debe considerarse siempre completo al igual -

que debe serlo el dia en que la prescripción ter.ni.na• Este arti

culo en el que distin¡;ue al eiste:ns. para computar el tiempo pare

la prescripción adopta.do por nuestra legislación y que como men

cioné en el inciso anterior es el español, porque en áste se cue~ 

ta el primer dia en que comienza la prescripción como entero,aun

que no lo sea, complementándose el articulo anterior con al 1180. 

No obstante lo anterior existen varias nor

mas relativas a la prescri¡;;ción y a la Usucapión que no se ccnti!, 

nen en el libro se6Wldo titulo eáptimo del Có:l.igo Civil de: . .:Jis

trito Federal, sino que se encuentren dispersos en todo el Código 

lo que origina que sean conocidos muy poco los alcances jurídicos 

que tienen aetas dos figuras y principal.mente la institución de -

la prescripción negativa, que tiene más aplicaciones que las ••~ 

ladas en el titulo séptimo, del libro segundo y de los cuales· ha

blaremos postericrmente, eeilalando llnicamante los articules que -

ae refieren ya sea a la Usucapión o a la Prescripción, puea ya el 

maestro Ernesto Gutidrrez 1 Gonzilez dice que: "Debe crearse un -

articulo que considerando la numeración actual seria el 1159 bie•, 

(44). 

(44) Ob. cit. Gutiérrez y González, Ernesto, pág. 80). 
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CA.PiroLO IV. 

APLICACIOru:S DE U. USUCAPION Y LA PRESCRIP;. 

CION A LA PJOBI.E!MA.TICA. ACTUAL. 

A) ESTUDIO CO!dF/JlAUVO DE LA. USUCAPION Y LA 

PRESCRIICION EN EL CODIGO CIVIL P.A.ilA EL DISTaITO PElBRAL Y PAl!A. -

EL ESTADO Di> MEXICO. 

B) LA NECES IllAJl llR DET3R:UlLU! LOS ALOAJI CBS

y LD!ITAOIONBS DE U. USUCAPION Y LA PaESCRll'OIOU Ell LA LZGISLACION 

CIVIL ill.UCAliA. 
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CAPITULO IV. 

A) ESl'UDIO CCilJ'AllilIVO DE LA USUCAHON Y LA 

PRESCilllCION EN EL CO:JIGO CIVIL PARA EL

DISTJITO FED¿ilAL Y ~..\RA EL ES'.I!ADO .U:: ME

XICO. 

El estudio comparativo de las :f'iguras de la 

Usucapión y la Prescripción dentro del Código del Distrito Fede

ral y el Código del Estado de !léxico, que por la ubicación geogr! 

:f'ica se puede hacer un mejor análisis de estas inati tuciones en -

eua respectivos ordenamientos legales q~e se mencionaron anteri"!: 

mente. 

Para dnr inicio a oste análisis comparativo 

diremos :primeramente que en el Código del Distrito Federal nues

tra materia, como vimos en el inciso c) del capitulo anterior ae

ubica en el libro segundo, "De loa bienes• 1 Titulo S<!ptiJno •De la 

Prescripción", y se compone de seis capitules, devidido en la si

guiente :f'orma: I. Disposiciones genra.J.ea¡ II.- De la prescrip"ción 

positiva; III.- De la prescripción nsgativa; IV.- De la auspen~ 

sión de la prescripción; V.- De la interrupción de la prescrip-

oión; VI. De la manera da contar el tiempo para la prescripción. 

En tanto que en el Código del Estado de M! 
:.deo, la Usucapión se ubica en el libro segundo •De los biensa• -
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Título Cuarto "De la propiedad en general y de los medios de ad

quirirla", Capítulo V "De la Usucapi6n~ mientras que a la pres

cripci6n la reglamenta en el Libro Cuarto "De las obligaciones•,

primsra parte "De las obligaciones en general", Título Quinto -

"Extinci6n de las obligaciones•, Capitulo V "De la prescripción -

extintiva". A la primera. le dedica los artíclos 91 O a 933 y a la 

segunda. la regula en aus articules 2052 a 2077. Mientras que en

el Có.J.igo dll Distrito Federal estas figuras se regulan en los ar

tículos 1135 al 1180, 

Analizaremos primeramente lo relativo a la

prsscripción positiva o usucapi6n y posteriormente la prescrip

ci6n negativa citando durante todo el desarrollo de este trabajo

en primer lugar, los articules del Código Civil del Diatrito Fed! 

ral y posteriormente los correspondientes al Códiao Civil del Es

tado de México, 

Debemos decir que el Código del Distrito F! 

deral dedica todo un titulo n la r.oglamentación de estas doe fi~ 

ras y esta es una de las razones por las cuales nl tratar a las -

instituciones que oe vienen analizando, Bo"rllpá.ndolao en el titulo 

séptimo, no especificó cuales nrticuloo correspondían n la Usuca

pión y cuales a la Proscripción, croá.ndose con esto una conf"uaión 

aWi mayor para diferenciarlas. En tanto que el Código del Estado 

de Idl!xico por considerar a estas íi¡;uras como son, es decir, dif! 

rentes la.a ubica on lugnrea distintos así a la Uaucapión la. rogl! 
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menta en el libro Segundo "De los bienes• y en el Título Cuarto -

que se refiere a la propiedad en general y a los medios de adqui

rirla", mientras que a la prescripci6n la regla!nenta en el libro

cuarto referente a "las oblicaciones" y específicamente en el tí

tulo quinto relativo a la extinci6n de las obligaciones, lo que -

parece más acertado, pues como he venido aoateniendo en todo este 

trabajo de Tésis, estas fi¿uras persi31l"n fines distintos y es n~ 

cosaria su separaci6n por ser esto lo más apropiado ya qua siendo 

como son estas figuras diferentes, también deben tener requisitos 

causas y efectos diferentes una de otra, para qua con :nayor faci

lidad se entienda que es lo que beneficia o perjudica con respec

to a cada una de estas instituciones, además de conocer cuales ~ 

normas pueden utilizar co:no defensa sin tener que buscar en dife

rentes partes del C6digo este tipo de artículos, pues es por esta 

raz6n que sería conveniente agrupar por separado las nor:ru::.s que -

son aplicables a la Usucapi6n y por otra parte las qua se debWl -

aplicar a la preacripci6n, pueo como veremos ense~-uida en el C6d! 

go Civil del Estado de :.réxico, se expone en una forma más clara -

para su comprensi6n así como para su aplicaci6n, lo referente a -

la Usucapi6n, y lo• destinado únicamente para la prescripci6n. · 

Lo anterior se reafirma con la simple lec~ 

ra del artículo 1135 del C6digo del Distrito Federal qµe dice: 

"Prescripción ea un medio de adquirir bienes o de librarse de obl,! 

gaciones mediante el transcurso de cierto tie:npo y bajo las condi

ciónes establecidaa por la Ley". Siendo este concepto aceptable -



110 

pero un tanto confuso, p(les contiene dos instituciones diferentes 

mientras que en el Código del Estado de u:áxico loa conceptos men

cionados en el artículo anterior se contemplan por se¡;e.rado, dán

dose con ello más claridad a los mismos, y así en el artículo 910 

del citado ordenamiento legal se dá el concepto de Usucapión al -

decir: "La Usucapión es llli medio de adquirir la propiedad de loe

bienee mediante la posesión de loe miamos, durante el tiempo y -

con las condiciones establecidas en este Código•. 

En tanto que a la prescripción e:xtintiva la 

define en el artículo 2052 al decir: "La prescripción e:xtintiva es 

un medio de liberarse de las oblieaciones, mediante el transcurso 

de cierto tiempo 7 con lai condiciones establecidas por la ley". 

lle la simple lectura de estos preceptos ee

vé que es más clara la definición que al respecto dá el C6di;;o 

del ~atado de :.:áxico que el del Distrito F~deral, estableciendo 

en el propio concepto que la Usucapión únicamente se refiere a -

loe bienes como objeto da la miama, y a la prescripción como un -

medio para que el particular se libere de obli6acionee. 

Al igua1 que en el artículo anterior, exis

ten diferencias y similitudes en ambos C6dieos como os el caso del 

artículo 11371 que dice: "Solo pueden prescribirse los bienes y -

las obligaciones que están en el comercio, salvo deter.llinadas 

excepciones•, el Código del Estado de itlé:xico hace lo mismo pero -
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en artículos dife:x:entea deatinando cada artículo a la inatituci6n 

qua corresponde quedando como aigue: 

El artículo 916 referente a la Usucapión d_i 

ce: "Solo pueden usucapirse loa bienea qua estén en el cozercio -

saJ.vo las excepciones establecidas por la ley•. 

31 artículo 2054 dice: •solo pueden extin~ 

guirae mediante la prescripción laa obligacionea qua estén en el

comercio". Desligando de eata fer.na lo qua es aplicable a cada f_i 

gura en una forma más clara, es decir, que de esta manera identi

fica cual ea el objeto sobre el que recae o surten sus efectos la 

Uaucapión o la Prescripción. 

En cuanto hace a la capacidad de las partea 

para adquirir o para liberarse de obligncionea el Código del Dis

trito Federal hace, en el artículo 1138 y 1140, referente a ella

y al respecto dice que "Son capaces de adquirir por prescripción~ 

positiva, todos loa que aon capacee de adquirir por cualquier ~ 

otro títul.o; loa menorea y demás incapacitados pueden hacerlo por 

medio de sus legítimos representantes". Y en el 1140 dice: " La

preacripción negativa aprovecha a todos aún a los qua por sí mis

mos no pueden obligarse". 

En el artículo 917 del Código del Eatado de 

México reproduce en relación a la capacidad para adquirir al art.f. 
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cu1o 1138 y en cuanto a lii. capacidad para. libera.rae de lae oblii;~ 

ciones dice que no ee reqUiere capacidad aJ.g-.ma, ta.l y OOlllo se -

desprende de la lectura del articulo 1140, y qua "" reproducido -

por el articulo 2053 del C&l.igo del Estad.o de Mtíxico en su segun

da parte y el cual. agrega tw•bién que •ta prescripción extintiva

ee verifica por el solo tranecurao del tiempo !ijado por la ley -

••• • en e1 artículo citado. 

En cuanto s. la. Nnuncia, ésta ya l.a mencio

né en el capitulo anterior, cuando hice referencia a los articu

las 1141 y 1142, por lo que ahora solo transcribir.! loa artículos 

del Código del Esta.do de lr'.tixico, y posteriormente haré su com~ 

ci6n. J.s:{ tenemos que el artículo 920, en relaci6n oon l.a Usuca

pión contiene a las dos normas mencionadas anteriormente y al N.!!. 

pecto dice: "Las personas con capacidad para enagenarse pueden r_!!. 

nunciar al tiempo ¡;anado para la Ua-.icapi6n, pero no el derecho de 

usucapir para lo sucesivo. 

La renuncia puede eer e:x:preea o tácita, sie~ 

do esta ú.l.tíma la que resulta de un hecho que i:nporta el abandono 

del derecho adquirido". 

Sn tanto que sobre prescripción negativa o

extintiva sellsla en el articul.o 2058 q"": "Las personas con capa

cidad para disponer de sus bienes ••• • y reproduce des1'Uéa de esta 

párrafo lo establecido en el artíc·.U.o 920, de eete ~is~o ordena~ 
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miento legal. 

De aprendiéndose de todos los articules e o

mentados que el legislador del Código del istado de :Exico uni6 ~ 

varias normas let;;ales ¡:ara de esta ::aanern ~ncer :i.ás clara la a.;li 

caci6n de las mieJas 1 pues en lugar de tener un ¿;ra.:i nl.ÍJ:lero de B.! 

tículos para cada fi¿ura, simp:.ific6 al Wlirlos los ;;roble.'.!las de

tener q~e buscar los .cás idóneos para un caso concreto, ~~cilit:'.1!!· 

do también el estudio con esta tmi6n de artículos _para lo~ ,:::i.r--:;i

cula.res. 

Otra gran diferencia se presentu en el art.f. 

culo 1143 que dice: "Los acreedores y toJ03 los qi.i..e tuviere~ lec.! 

timo interés en que la vrescri~ci6n subsista pued¿n ~c~rls valer 

aunque el deudor o el pro;ietn.rio hayan renunciado ~ 102 derec~os 

en esa virtud adquirido3". Siendo más claras lc:J ::ul3te:: tadcs -e:i

el Código del 3etado de :.:éxico ¡:ues en el artículo 921 i.lic~: "Len 

acreedores y todos los que tuvieren lei:;íti:no inte;-ás e:: -~;.;.e la -

usucapión se consume, pueden hacer valer el tie:upo tro.n.:;c~rido -

y que fuere objeto d~ la renuncia, y en rel~ci6n con la pre~crip

ci6n extintiva en este mismo ordena=:.iento sei'..ala en el artícuJ.o -

2059 lo sicuiente "Los acreedores y todos los que tuvieron legít2, 

mo inter.!s en que se extin¿"a. la oblib!lci6n q·.:.e se prescribe pue

den hacer valer el tiec.po corrido aunque el deudor hsyo. rer::u. ... "1.cia

do los derechos en esa forma adquiridos". Co~o se vo de la reJa~ 

ci6n de estos dos artículos ¡con el del Código del Distrito Fed~ 
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rés en que la prescripción subsista pueden hacerla valer aunque -

el deudor o el propietario haya renunciado a los beneficios de la 

prescripción, pero sin aclarar cual ea la prescripción a la que -

se refiere li que i.!Ilplicaria deter:ninado riesgo al fundaras en e!!_ 

te articulo para la procedencia ya sea de la usucapión o de la 

prescripción extintiva, lo que hace en forma opuesta el Códi~o 

del Estado de i.:éx.ico pues este en el primer artículo, es decir, -

en el 921, dice clara:nente que quien tenga interés en que la usu

capión ae confi.,;ure, puede hacer vlller el tiecpo transcurrido y -

que =uere re~unciado por el poseedor. 

En tanto que en relación con la preecripci6n 

extintiva en el articulo 2059 que señala que loa acreedores :r -
loa que ten¿an interés, en q_ue se extinza la obJ.igaci6o ta:abién la 

pu~den hacer valer aunque h~ya sido rent.UJ.ciada por eJ. beneficiario 

de ln ;:.rescripcién extintiva a.qui t:ubién se tiene cla.rai!l.ente he

cha la di3tinción de C\l:l.Jl~O UeOe ser utiliza.do un articulo u atro

para un caso concreto ya sea para adquirir la propiedad o bien pa

ra li~rars~ ie obli5acionea, lo que no hace el C6li$O del ~iatri

to iederal, ori;inando, como rapito, un brave perjuicio en los de

rachos de los particulares. 

l'or otra parte en el articulo 1145 del C6di

go del Di3tri to ::'ederal hace referencia a una 11ixcspci6n que por -

prescripci6n adquiera un codeudor solida.río ••• •, lo que es un tan-
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to oscuro pues no establece o dete=ina cual es la excepción que

adquiere el codei.<dor solidario quedando incompleta esta nol""-a pues 

eegún hemos visto en el desarrollo de este trabajo considero a la

preacripci6n extintiva o liberatoria como una excepción que consi.!'_ 

te en la libaraci6n del cumpli!!!iento de la obli¿;aci6n por lo que -

creo que es :iás claro en relación con lo que venU!zos comentando el 

artículo 2055 del Código del 3atado de !léxico que ~•Dciona: "La li 

beraci6n qua por prescripci6n favorezca a un codeu.:ior solidario no 

aprovechará a los demás sino cw:;ndo el tiem~o exi6ido :OU.Ja debido

correr del mismo modo para todos ellos". :Sste artículo cono ve;;.;.os 

lo diri~e el legislador a la rrescripci6n extintiva CB.!Ilbia.ndo li02, 

ramente la redacción del mismo, es decir, que eliJllina la ;.ri1'.lern -

parte del artículo 1145 conte~ido en el C6digo del ~istrito Jede~ 

ral y considera. la liberación q~e favorece por la prescripción ne

gativa al codeudor solidario como una excepci6n, especificando en

aata far.na cual es la excepción que puede invocar el p:irticü.lar en 

su beneficio cun.ndo este es de:na.ndado por el acreedor. 

Por otra ¡iarte debemos ha.car notar que este

artículo se encuentra co~prendido en el capitulo pri:oero del Códi

go del Distrito Yedera1 que cor~a~onde a la.a .:iispo3icianes ,;ene.!!: 

lee lo que implica que es aplicable a las dos ins-:ituciones que V_'!. 

nim.os cam'3utando, lo que no debamoo aceptar puesto qu.e solo se re

fiere a deudores, es decir, a la extinción de abli~aciones, por le 

que debería de uOicarse esto art!culo como lo hace el Código del -

&atado de Máxico, es decir, dentro del capitulo correspondiente e-
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la preecripci6n extintiva, por corres:¡:onder a esa insti tuci6n en

:partiiiular la utilizaci6n del artículo que se comenta. 

En sentido inverso, en el mismo capítulo ~ 

terior se contiene en el artículo 1149, que ee refiere a las acCJ!. 

sienes de posesiones, la que reproduce íntegramente el precepto • 

anterior, en el articulo 923 1 que establece: "El poseedor de una

cosa :puede completar el tiempo necesario para uaucapirla1 reunie!! 

do al tiempo que baya pose ido, el que poseyó la persona que le 

transmitió la cosa, con tal de· que alllbas posesiones tengan los "'! 

quisi tos leca.les" 1 co:no se des¡1rende de este articulo al igual de 

que co~c mencioné en el párrafo anterior esta norma se destina P.!. 

ra ser utilizada únic!Wel\te por la usucapión, aún y cuando se en

cuentra dentro de las disposiciones generales, lo cu.a.J. es inco

rrecto pues esta d!be ser ubicada dentro de las disposiciones que

corres¡,onclen únic=ente a la Ueuca¡ii6n, como lo hace el Código 

del Zstudo de ~4xico. 

Fer lo que hace a los artículos que el C6di 

&ºdel Diotrito Federal dedica en particular a la uaucapi6n mie~ 

moa que son cvr..tenidoB en el capituJ.o se~do y que son conteni

dos en el capítulo se.;undo y que eon del articulo 1151 al 11571 -

cuyo contenido os re,roJticido casi fielmente por el CódiBo del E~ 

ta.do de México, en los artículos 911 al 915, 932 y 933. En tanto 

que las di9~osiclonea .referentes a la prescripción negativa cent!?_ 

nidos en el capitulo III, del Código del Distrito Federal que se-
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compone de los articuloe 1158 al 1164, son t""1bién reproducidos -

por el Cóaigo del Eeta.do de l·:éxico en el capitulo relativo o. la -

prescripción extintiva, de los artículos 2053, 2061 al 1066, ha~ 

ciendo notar ~ue en los artículos del Cóiigo del Esta.do de ;~:x:ico 

por tratar en forma diferente a estas fi~a.s, en la redacción de 

loa artículos correspondie~tes a las m.isUlB.S sustituye en los l~~ 

rea corres¡.on:iientes el t~r::ii.no de prescripción ;:9:Ji ti va por el -

de Usucapión y en otros el de prescripción nebativa por el de 

prescripci6n extintiva o liber~toria, lo que dá co~o r9Bu.lt~do -

que haya una ~ejor comprensión de estas fiL'1A.ras, asi~is::io al sep~ 

rarlas y colocarlas en libros diferentes del Código facilita su -

utilizaci6n y a licaci6n a casos concretos pues ya no a& tiene -

que ver o astujia.r que es lo ar.licable a una o a otra por reunir

se todo ello en un eolo capitulo del ordena.niento le¿al citado f! 

ra el Estado de :.:éxico. 

Ahora bien por lo que ~oca a ].a susyanaión

de la frescripción esta es establecida por los articl.8.os 1165, ~ 

166 y 1167, en el Códi~o Civil del ~istrito Federal rep:oJucidoa

en los artículos 924, 925, correspondientes a la usucapión, el ~ 

primero, y al segundo con cierta influencia en la prescripción e~ 

tintiva; ¡ el 2067, referente a la prescripción extintiva, de~ie~ 

do aal!alarae qua el articulo 1166 del ;rimero da los códigoo, ea

decir, del Distrito Federal ésta contenido en forma inte.;ra en lu 

fracción III, del Códieo del Esta.do de ;,;lxico, pues dicha frac

ción se establece lo aieuiente1 ".lrtículo 925. La usucapión no~ 
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opera en los siguientes casos: III. Contra loe incapeci tados, 

mientras no se haya discernido su tutela conforme a la ley. Loe -

inca¡acitados te~drán ders!chO de e:ci.~ir responsabilidsd a sus tu.

torea C\:Il.lldo por culpa de éstos no se hubiere interrumpido el té~ 

:rlno de la Usuca.¡i6n11
, le que si:?iplificn el estudio de la su.s:¡:en

si6n de la ¡rescripci6n, ·ade:ds que el artículo 2067 se adhiere a 

este en lo ~~e sea aplicable a ls ;rescripci6n extintiva, a.i!lpli

íicando de esta ~era la cantidad de artículos que se contie~en

en el Código del Jistrito ?ederal y que hace co~plicado su manejo 

en el ca:ipo del derecho. 

La interTUFCi6n Je la ~rescrifci6n de B!llbn.s 

!iC1...:Xa:3 jurídicas e:l los c6tli¿os en que se ¡u:alizan la.a misr:as, -

se conter-.¡:l::in. Je ~era 3e~jo.nte 1 aunque con ¡:eq\.iSi!as diferen

cias, pu•s el a.rtíc:.U.o 1168 del C6di~o del Jistrito Federal dice: 

"La ,::!".?scri¡:ci6n se interr-.:..:::.¡:e: I. Si el ;..oseed.or es z:rivado de -

la pcseaión -ie la cosa o del goce del derecho por :::.as de un año;

I! .- ror .ie:n~da u otro cu.a:c;:..i.ie:a üér.ero de inter~laci6n judi

cial noti:~caJa a: ;osaeior o al leudar en su caso. Se ccnsidera

ra...-á a :a ;,:=ssc.:-i¡:ci6n cc.=i.a no i.'1-:er=-.;.:npid.a por la interpela.ci6n

judicial S! e! actor desistiese .!e el::..a o f•J.esa desesti..:la.da su i!:!. 

=:.:i::!a; I!I. Eor ~u~ :a person3 a cu.yo favor corre la Frescripci6n 

recocozca expres::i..:;.;r:.ta de :;.alabra o ;or e:scrito, o tácita::lente -

¡:ior hechos in.iu.da.tiles el .ie:echo de la ;.ersona contra q\ilen pres

cribe. :::.m~zará s. contar9e el n-..:.evo tér;::Uno d.e la prescripción -

en ca.so de ::-eco~oci=...ien~o de las obli5ucicnes desde el día en que 
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se baga, si se renueva. el docW!lento, desde la. fecha del nuevo tí

tulo, y si se hubiere prorro¿;ndo el plazo del cu::1plil:liento de la.

obligación desde que éste hubiel'.'9 vencido". 

Mientras que de ::ianern semsjacte el articu

lo 926 del C6iigo del Estodo de ~éxico dice: "El t~r::iino de la. ~ 

usucapión se interrU!llpe: 

I. Si el poseedor ea privado de la ;osesi6n 

de la. cosa. por l:lás de un ailo. 

II. ?or la inter¡>osición de la da::a.nda u o

tro cualctuier género de inter:¡;:ela.ci6n judicial hech.s. al ;oseedor. 

Se considerará como no inta=pido el téaj 

no para la. usuca7i6n por interpelación judicial, si el actor de

sistiese de ella o fuese desesticada su de:na.nda; 

III. ~orque ia ;erscna a c~yo fsvor tran3c~ 

rra el tieu~o de la usuca~i6n reconozca, BX)reaa o tácit3,:;J.e~te ~or 

hechos in.du.:iablas, el derecho da la parsona contra q::.ien opere la 

usucapión. 

El efecto de ).a. in"terrupci6n es utilizar t~ 

do el tiempo corrido antes de el.l..s.". 

Difieren a.:::!los artículos en c=to a J.aa -

fracciones II y III, pues la l:racción II, se dirige a.l poseedor -

concretamente en el a.rtícul.o 926, mientras que en el artículo 

1168 habla. de poseedor o deudor, y en la. fracción III el artículo 
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926 nos dá en la segunda parte lo que es el efecto de la interru~ 

ci6n de la prescripc16n que se enuncia en el artículo 1175 del C.2 

digo del Distrito ?ederel, a diferencia del 1168 que en la segun

da parte nos dice cuando debe cO!!lputarse el térlllino para la pres

cripción ~ eea esta en la positiva o en la ne5ativs. 

1.hora bien en relación con la prescripci6n

extintiva, en el articulo 2068 del C6digo del Estado de ;.¡áxico -

nos dice que: "31 tér.nino de la prescripción negativa se intelTU!!! 

pe: 

I. Por la interpo3ici6n de la demanda o -

cualquier otro Bdnero de intar~ala.ción juiicial hecha al deudor. 

Se considerará como no interrumpido el tér

;nino para la y..rescri:.-ci6n por la inte.r¡;elaci6n judicial, ai el -

actor de3iotlere de ella o f.....ese desesti:lada su da.:ianda", reprod~ 

ciJndo ca3i inte~r~aente la fracción III, del artículo 1168, en -

la fracc::.ón II de aquel articulo, es decir del artículo 2068. Ea-

te articulo ne deatina única:n~nte a la prescripción extintiva ad~ 

más de haberse eiiJ:Linado de su redacción una tracción innecesaria 

para esta fisu.ra jurídica, pero en la fracción II, nos indica a -

partir de qua mo::iento debe de eJ.O.feza.r a computa.rae el nuevo tdaj 

no de la prescx·i¡:ción por referirse esta principalmente a las ex-

tinciones de las oblioaciones. 

En tanto que los restiuites artículos del C.2 

digo del Jistrito Federal que son del 1169 al 1175, son reproduc.!, 
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dos en forma íntegra por los artículos 2069 al 2075 del C6ii,,-o ~ 

del Estado de !léxico, contenidos en el capítulo relativo a la pre!!_ 

cripción extintiva, mismos que ya fllilron cc:i:entados con B!lteriori

dad durante el desarrollo de este trabajo, razón por la ct<al. ahora 

debemos, para concluir, con este análisis, de referirnos a la :na.n_! 

ra de como contar el tiempo para la prescripción y al resrecto di-

remos lo siguiente: 

El artículo 2076 del Código Ci•ril del :i:stndo 

de I~tico ma..'1ifiesta lo Sietúente: 11El tie.:npo para la prescripci6n 

extintiva se contará de la ¡¡¡anera como le previenen les a.rticulcs

del 927 al 931 resFectc de la usucarión•. Y el 2077 iice: •zn le-

conducente serdn aplicables a la prescripci6n extintiva laa d.is1-"o

siciones del capitulo 'I, ]~ituJ.o IV, del Libro 5e.;undo". ror lo que 

en el capítulo correspondiente de la usucapi6n, en relación con el 

tiempo reproduce en for-..A inte31"9 en los artículos 927 al 931 sus

co.r:relativos del Código Civil del Jistrito Federal que son los ar

tiouJ.os del 1176 al 11801 debiendo hacer .:iacción a que este ele=ea 

to, de el tiempo para la prescripción ya lo he enalizalo con ante

rioridad en el desarrollo de este trabajo de Tésís por lo q~e nos

resta solo decir al respecto que el tiempo coco es el único ele~eE . 
to en común que tienen estas fig-..:.ras es tratado por igi.;al en los -

Códigos del Distrito ?ederal y en e:;, Zstado de :,:éxico, asi;nismo -

el tiempo en este C6digo se conte~pla en el capítu.lo correspondie~ 

te a la Usucapión y a diferencia dal C6jigo del Distrito ~ederal -

que 10 contiene en un capítulo a~rte coos!derár..dolo como regla O!!. 
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neraJ.. 

Considera a1 haber estudiado los Códigos -

Civiles del Estado de -~xico y del Distrito Pedera1, que es más -

apropiada la siste!l!Lltización que sobre estas ficuras hace el Cód! 

go del Esto.do de :.:éxico, que al separarlas aunque no en for:na de

t'ini ti va con el error le¡;islativo que se ha venido dando desde el 

código de 18701 que consideraba a las fi¡;uras de la usucapión y~ 

la preacri1~ci6n como ai fueran una sola, pues co.íllo re pi to estas -

fie;uras de la usucapión y la prescripción son tratadas en el Códi 

3º del Estado de :.:Jxico por separo.do y en lugares diferentes pues 

a la usucapión la ubica en el libro se~lln.do, destinado "A loa bi~ 

nes 11 , tí tu.lo cuarto "De l.a ~ro¡,.iedad y de los .:!e dios de adquirir

la", capftulo Y, en ta...'lto que a la prescripción la coloca en el -

libro Cuarto ".De las obli¿;cciones", priuera parte "De las obliga

ciones en if):eneral.", Título Cuinto "Bxtinci6n de las obli~acionea" 

Capítulo V; por la sapa.ración onterior cada fi5LU"a queda ubicada

donde en realill.ad corres¡Jonie, una como cedio de adquirir bienes

y la otra para que ee extinban las obli¿acionee. 

En tanto que en el Código del Jiatrito Fed~ 

ral se contempla a a.nbas fi~as en un :n.ismo lugar, ea decir, en

el !ibro oe 0-u.ndo "~ los :.danes", Título Séptimo "De la prescrip

ci6n", lo que hace qt<.e se creé ()l"8.D. confusi6n pues las normas que 

se enuncian en este título, se pretende sean aplicadas a las doa

!ib..iras por igt;.a.1, no siendo esto posible, pues una sirve para a~ 

quirir bienes y la otra para. librarse de obliGacionee pues como -

se da e prende de la simple lectura de las dos insti tucianea antes-
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referidas persi.c...:.en fines diferentes, consecl.lente:i.ente requieren

de regla::n.entacicnes di~ere~tas 1 ndcesarie.::iecte de un.a separaci6n 

7 ubicacién, ses..s.n mi criterio se~jante a la que se hace en el -

C61igo Civil del Estado de ~réxico, 

CIC!l CIVIL JE.ilCAli..\, 

CoQO llemos 7isto en nuestro CóJigo Civil --

deaJ.e su ori¿en en un ::ris::io artículo a dos institucic~s qW? co::io 

se das¡;rende de la '1asta aqi;.í dicba así ca~c de las ;;ropias defi-

niciones solo :icnen d~ cc.::ú:a el tie~;o co~o tillo Je gua o:eüentos 

bá.siCOS para SU CO:c.i'i01Jraci6n, i-USS z'.i.era de este los ,je¡:iás req14, 

si toe son di!eren:ten, asi en :!.a u.auca;:i6n se requiere:i aparte J.el 

tieopo 1 la posesión coco requisito esencial para eu i:ltegración ¡ 

siendo 4sta la ¡.osesi6n la que para algunos autores co~o i:~=- e je_E 

plo Hector Lafaille que dice "31 verdadera criterio para diferen

ciar a la Usucapi6n de la Frescripci6n consiste en la presencia o 

:fa1ta de la roeeei6:o. en es~as !'i¿;.;..ras, ade:::.á.d da este req\lisi to -

se necesitan la ca;ncidad de las partes 1 que la cesa este dentro 

del COl!ll!rcio. 

Mientras q~• la prescripci6n parn diferen~ 

ciarla de la usuca~i6n requiere de dos ele~entcs o reqUisitos que 

son: el. transe:.;...,..,, o del tie::ipo (:r<!quisi ta co::tún para a.c.bas :f'ic¡ura.ai 
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y le. imlcci6n en el acreedor o titular del derecho, quien sufre

OOlllo sanci6n por su ne0li¡;encie., le. improcedencia. de su derecho y 

no co"1o ee cree la pérdida del :niS!llo, lo qua se rea.firma con lo -

manifestado por He=i y te6n llazeaud al decir "Cuando un dereallo

ae encuentra alcanzado por la prescripción extintiva no es el de

recho el que desapa..."""Oca, pino la posibilidad para el acreedor de

recla..:ru:i.r su ejecución judicial2lente: lo prescrito es la acción ju 

dicie.l no el derecho". (45). 

De eatas diferencias se ve clo..ra:uente que -

al ra-.nir el C6-ii,;;o e. los inati~cionee diferentes en un articulo 

se ori~lnan 6ra.ves ccnaec¡;,ancias y para poderla~ utilizar com on

yor exacti ttcd a cada fi¿¡ura es decir, utilizar com'9cta.'!lente a la. 

u.s.ucapi6n y a la ~rescripci6n pa.ra los !inea a loo cu.a.les fueron

destin~das por el le~isla1or es necesario sefara.rlas y definir 

qud nor::ias ae deben aplica: en cada una da las fi¿-..iras en estudio 

pues en lo. for.:a como se encuer:.tra.'1. o.ct"1.Bbente no son apl.icables 

a lo. usu.ca~.i6n y a la s:re scri¡;ci6n por ii{Ual las norma.a por no -

aer ae aplicaci6n común a 8.!llbas fió..;.ras en su :?3.1oría, no obstan

te dxisten otra.a que si son aplicables ~ la.a doo instituciones 

por iUUa.l o siullla.r.:i::rªta. 

Por lo ante:ior al. invocar cualquiera. de las 

fi~a.s de las q~e veni~cs hablando se deben de o..nalizar previa--

(45) Ob, cit. l>:a:>ea.ud, l!enri ;; I.eón, 'lolu:::en I, PÚO• 380. 
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mente los artículos que se contienen en los seis capítulos que 

inte6-ran el titulo sépti.!!lo de la prescri~ci6n para que de esta :JI!!. 

nera no se cometan errores pues un solo artículo ~uede centenar -

aplicacioneo diferentes o distintas y en este sentido el :aaestro

Ernesto Gutiérraz y González nos dice que: "Infortunsdam~nte la -

ley ha mezclado las reglas de la usucapión con las de la prescri~ 

ci6n y como por ello la en!l"1eraci6n que ofrece no puede aplicarse 

en su totalidad, r<>specto al te:iw. de la i.nterrtipción da la pres~ 

cripci6n ••• " (45). 

Esto se con.f'ir:i.a con lo expuesto en el artf 

culo 1168 del cual la fracción I, se aplica a la usucapión en fo~ 

ma. particular, la fracción II, es aplicable a '11:lbas irnitit1:.ciones 

y la fracción III, se aplica en su prilllera parte a la usucari6n -

y la se~unda a la pr<!scripci6n por lo qua como he oencionado en -

mÚltiplee ocasiones laa re~las para usucapión y la prescripción -

se encuentran dis>~rsas en diferentes artículos del Código Civil

del Distrito Federal, por lo que este tipo da reglw:ientación pro

picia el ori¿¡en de dudas en los partici.<1.areo para la aplicación -

de la le:¡ o para invocar cualqutera de las fi.:;uraa que son mate-

ria de estudio de la presente Tésie. 

Por esta razón es por lo que en Ui\rersas l.,! 

gislaciones se contempla ya a la usucapión y a la prescripción 

(46) Ob. cit. Gutiérrez y González Ernesto, pág. 801. 
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coco dos inatitucionea total.mente diferentes como es el caso del 

Código Civil alemán el cual en su libro :pr1.m.lro que contiene de -

los artículos 194 al 225 1 y que se refieren únicamente a la pree

cripci6n co~o for:ia ;ara la extinción de las obli¿;acionea alien--

trae que a la Usucapión como medio para adquirir la propiedad de

los bienes la l"gla:::enta.en loe nrtículos 927 y del 937 al 945. 

Mie~tras que el Código Civil Suizo dentro -

de los oodos Je aiq~irir la propiedad señala como uno da ellos a

la usucapión reol;i:nent.indola en los artícuJ.os 661 y del 663 al 

728, y a l::I. prescripción la ubica en el Gódigo :?edernl de las 

obli~aciones en el lu,;ar destinado a los modos de extinción de 

las :USI!l.19 y le asib~ª los artícl.Llos 127 al 142, caUe aencionar -

que estos no son las únicas legislacionas que reGUl!.Ul las nor:naa

-en fcrma separada a edtas dos instituciones pues existen varia.s

=iás q·.;,e lo h...'.lceu '3n. esta cismo sentido. 

Bn nue~tro país ade:!is del C6Ji¿o del ~ata

do de i:d~ico, el !J6:ligo Civil de Tlaxcala ta..:ibién rec.,"Ula en !or:na 

sepa.rada a las insti~~cionos que est~os estudiando y lo hace en

los artículos 1173 al 12001 para la usucn~ión y a la prescripción 

en loa artículos 1736 al 1756. 

Por todo lo a.~terior, ade~ás de que ~atas -

instituciones como 7a he dicho con anterioridad, orieinnn gran 

confusión en el ejercicio de la profesión por lo que considero 
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que se daban rewiir en un solo capítulo todo lo relacionado con ~ 

la prescripción y en otro capítulo todo lo relacionado con la US!! 

ca11i6n. 

Sa requiera ade:nás que ea dé una raducci6n

en los términos qua se conceden para la procedencia de una y otra 

fi(¡ura pues el que en la actualidad establece el la,,islador as d!!. 

maaiado largo pues con el avance de las ccmunicac~ones en el caso 

de la w:iucapi6n los propietarios da los bienes que fuaden ser UB.!!:, 

capidos se ¡;:u.eden enterar de asta a1tunci6n y presentarse ante -

las autoridades correspondientes para hacer valer sus derechos, -

en tanto que para la prescripci6n no opere en contra del acreedor 

o titular del derecho puede eata hacerlo por loa medios neceas~ 

rios que la propia ley l• conceda, razón por la qua sería conve

niente que los tér:ninoa se redujeran a la·!!!itad en relsci6n con -

la usucapión cuando la poaesi6n sea de mala fé se duplicará el -

término para su procedencia, ee decir, que el tér"1ino máximo para 

la confi¡;uraci6n de la uaucapión de los bienes in:llueblea o mue-

bles sea para los pri.'.lleros de cinco afloa y para. loe se~dos tres 

allos, además de loa otroa raqtU.sitos axi0idoa por la ley. 

Con lo anterior se daría una utilización -

más continua, útil o ;recisa a estas instituciones, pues en la a~ 

tualidad se aplica con mayor frec~ancia la U!lUcapi6n por tener un 

mayor conocimiento de ella los abo&aJoa, en tanto que la preacri~ 

ci6n en algunos casos se desconocen los a1cuncea qua esta pudiera 

tener ademáe que por el hecho del largo tiempo que ee requiere P!!. 
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ra eu oonfiguraoi6n ee de poca aplicación en al derecho civil es

ta inetituai_6n por lo que es necesario que sean reguladas en una

mejor forma para su aplicación a loe aasos actuales. 
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CONCLUSIONES 

1.- Le. Uaacapi6n ¡la Frescripci6n son al~ 

resulta.do que, por la necesidad de resolver los probleca.s socia~ 

lea que se presentaban en relación con la propieda.d ¡ el cU!llpli~ 

miento de las obliaacionea, surben en el derecho romano en dife~ 

rautas épocas y en distintas zonas del i.I::¡;~rio ro:nano ¡ que duran 

te la época clásica funcionan con independ9ncia 1 hasta que fueron 

unidas entas dos fié.;.ras por Justiniano en una sola nor:na en el -

aBo 531 después da Cristo. 

2 .- Era de gran importancia en la U:Jttcapión 

la presencia de la b~ena fé, pues su falta propiciaba que los té! 

minos para su cJnfi&'lll"3.ci6n se duplicaran, al i 0-uo.l de cuando se

presentaba el probleJla de que la persona, contra quien se intenta 

ba, se encontraba presente o ausente. Bn tanto que para la pres-

cripci6n (ne3ativa), no se requería para su ¡;rocedencia nin(;uno -

de estos dos requisitos o circunstancias. 

3.- Del derecho romano fueron adquiridas -

las instituciones de la Osuca;i6n y la Prescripción por el dere~ 

cho es¡::añol siendo que e2to:J non conq-..:..i3t::i.ron, con."Jac\.4ente.:ianto -

al aplicar su derecho en nues~ro ;aís, no3 trans~iticron el mis~o 

error del derecho romano, de conte~plar en una aola nor.!la. a dos -

in.sti tuciones totalmente diferentes, error éste que ha ;erdu._"'"tldo

hasta nuestros día.a y que algunas le¿i."Jlaciones extranjeras como

la alemana 1 la auizs., a.sí como otras nacionaleo cc~o la da Tlax-
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cala y l.a del. Estado de 1:.1.xico, ye han subsanado este error,. re

glamentando a estas institucionaa por sepa.redo en sus respectivos 

C6digos. 

4.- Lo que propongo en esta Tá~is es que,

al. considerar qua estas fiauras son di3tintas, pues la Usucapi6n

es une ecci6n y le prescripción es une excepci6n, por lo que de

ben ser separadas y coloca.das en lU¿.;ares iife:-entes del C6Jigo, -

ya que s.;:ibas insti t·.i.cion~a son de 0T:?...~ i.:l¡iortancia para da.r .segu

ridad ju.ríJica a lo~ ~articula.rea 9n sus relaciones, evi. ta.ndo con 

esto que se susciten ;roblemns entre los ais~cs. 

5.- .De las definiciones daJ.as aobre la tsu

ca~i6n y rrascri¡:.ci6n se des;Nr.de qua ~oJos los autores conside

ran a la ~saca;i6n cc~o t:.n =2dio ;or el cual se a..iquiere la ;ro-

piedad. de lo!l bier:os ya Sea.."l estos =..;.eb!es e in.::l.:.;.ables, ;¡ en lo -

referente a la Frascri~ci6n (~xtintiva) la consederan co~o un me

dio para librarse de oblioacion~a necesitando la ;ri.a:ra, por ser 

un.a acción, da qua el ;articular la !.nvcque ante la autoridad ju

dicial, en tan to que ln s~~da para ser in·;ocada por ~l particu

lar eo necesario qu~ dste ~rie!!r.:l.:ler.te sea deaandado, por ser la

prescripci6n extintiva ~ exce~ci6n. 

6.- El ale:ento o reqt:.isito que en !ol"I!la d.!, 

ter.:.inante para :a d~stinción e~trt) la U3uca;ién 7 la Preacrip--

oi6n, es el dle~anto de la posesión de la cesa ;or los particula-
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res, siendo este únicwoente posible en la Usucapión, pues en la -

Preocripoi6n extintiva la :¡;osesión del objeto de la misma es imP.2 

sible, por ser éste subjetivo. 

7.- CUando un derecho se encuentra prescri

to no es el derecho el que desaparece, sino la posibilidad para -

el acreedor de reclamar su ejecución judicial.Jllente, por lo tanto

lo que prescribe es la acci6n del acreedor y no el derecho mismo

para demandar el cl.lmplimiento de la obligación al deudor, coneer

vando cada parte su personalidad, de del.ldor el primero y de acre.!!. 

dor el segundo, por lo que si el deudor paga al acreedor una vez

que ee declara ¡:rocedente la ¡;rescripci6n extintiva no hace más -

que Cl.lmplir con su obligación. 

a.- .im lo que res¡:ecta al tér::lino para la

usucapi6n y la prescripción, para la primera fi.;urs se establece

un tármino de des a.Boa para cosas muebles y cinco ;:ara in:nueblas

en W11bos casos cuando se poseé de busna fé y con los requisitos -

exigidos por la ley, y si se poseen de mala té, los tér:ninos ea

rá.n de cinco a.Boa para. loe muebles y diez para loa i.n.:nuebles, sin 

importar si se tienen loo demás requisitos que señala la ley. 

~entras que para la prescripción se seaala 

como re0la general para su procedencia el término de diez saos, -

el cual es el máximo,pues existen determi:w.das excepciones a esta 

regla en las cuales se señalan plazos más breves. 
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9._. El Código Civil del Distrito Federal -

contempla en un solo título la definición así como toda la regla

mentación de las instituciones que se estudian, dando como resul

tado qua existen confusiones para su aplicación a casos concretos 

pues no existe clarida.d en de terminar cuales no=e son las apli

cables a la Usucapión y las aplicables a la Prescripción, mientras 

que en el Código Civil para el Estado de ~úlXico, ee hace la dis~ 

tinción de estas figuras, pUes las ubica en libros y titulos defi 

rentes, además de qi:.e deter.llne. en el capítu.lo correspondiente a

cada fi¿-ura. cu.alas son las norma.a que se deben de aplicar a cada

\.0.lla de ellas, evitando con esto que se ten¡;a que buscar cu.alea 

eon las normas aplicables a la Ueuca1ión o a la Prescripción. 

1 o. Es necesario que se sei:aren del C6digo

Civil dol Jistrito ~ederal a la Usucapión y a la Freacripci6n en

ferma semejan te a como lo hace el lec;ialador del Estado de i.úlld.co, 

ndelllás de red~cir loa tárminos para la confi3~ación de una y 

otra. fig"l.lra, ¡JUtJS en lo. a.ctu.o.lidad estos son demasiado largos la

que aunado a la complejidad de la re¡;l!l:llentac16n de las figurae -

ya citadas, hace que en la práctica se utilice con ma1or frecuen

cia a la Usucapión, mientras que la aplicación de la preecripci6n 

como m~dio para libro.r:Je del cum.pli::ti.ento de las obligaciones ea

casi nula por el largo plazo que establece la ley para eu proce~ 

dencia. 



133 

BiilLIOGRAl'll 

1 .- LUIS IE GAS::>ru, Tll.\2,\ilC D:O: iE:BCllC CIVIL rT, :::iITOa.uL e~ 

JE!i.\S EDITOR Y DI3TllilUI:JCR, ~3.UCO , 1964. 

2 .- l!.U'AEL acJill.\. VIL:.EG;.s, iElBCHC CIVIL 13.Uc.u;o TCLJO III B~ 

1135 .iBilZCHOS ¡¡¡;:;,.¡z3 y ro3¡;:3¡or.' EDITC:ruL I03.'1.UA, r.ra.aco -

1985. 

3.- bi.\.Z!:AUD L., LECCIOJi,;s m ¡).,;;i,;;c..;o CIVIL l'A:rr,; IV, =>DITORLU.-

3DICIO!l3S JUiU;JIC.\. .:;:u:w::a ~;;;:;:uc;.. (TEA), iJlj¡;¡;os .u:iss 1959. 

4.- LUIS J.LJl.>aTO ElJ.. GUw.;.li, m:li:c:;o CIVIL, ll3.sc;:cs ;GA.L:lS II 

EDITOitllL Til'W:LU'ICA f:JITOilA. A.i!G;;¡;rn;.;., .&:E!iCS ..U:IBS 1975. 

5.- liL\.il~L l'LA!iIOL y G::caG.:: au::~. TR:..T..>:JC ¡;:'"""""'·~ lE IEaE

CHO CIVIL, :;:JITCULU. c..;...ül:lli.-s ,::;iITca 'i ;:JISTilI.d;JIDOR, TC!dO -

III Y IV, /U.\'.ICO 1983 • 

6.- DR. LUIS ruui;oz, JEilh:CliO cr/IL j,i3.Q:CA!i0 TCl!O II 'i III, 3DIT. 

c.AfillZHAS EDITOiBS, EDIOIQ¡¡~s MODELO, 1CXICO 1971. 

7 .- RAUL OillIZ URQUIDI, DEiIBCl!O CIVIL, ;;;JJIT, FORllUA, ldZXICO 

1982. 

8.- EID.UWO l'.u.LAi!ES, DICCIONAllIO llZ JEllZCUO ?.:lCCESAL CIVIL -

EDITORIAL l'OiU1UA1 1.E:AICO, 1984. 

9.- BllJ!Z;;TQ GUTI3iUZZ Y GCNZ..u.EZ, EL PATa:GiO!IIO l?ECIJ1iI.l.ilIO 'i ::.!;Q 

.ilAL o .ozascao m: L~ aEs:<c~sABILIDAD Y ;:i;;::<Ec:io suc;;:soaro -

EDITOaIAL CUICA, S.A.. 1 !EAIC01 1980, 



134 

10.- GUILL:;;a;.;o FLOiUS WGA.D..\NT s., EL JERSCHO l'ilIVAOO ROMANO -

BDITO.UAL ESFillGB s • ..1.., m::crco 1983. 

11.- ERHESTO GUTI3íl..1EZ Y GOliZALEZ, ilERJCHO ~ LAS OBLIGACIOlfi::S

EDITOaIAL CJ..JICA S.A., :as.a:co, 1980. 

12.- :BONliECJ..SE JULIEll, Er.e.E!.TOS DE D3RECHO CIVIL TO!éO I Y II,

idi::llCO, 1945. 

13 .- :BORJ A SORIAJlO M.UiUEL, '.J!ROiUA.. GE!lERAL DE LAS OBLIGACIONllS -

El>ITO.llAL ?OrulUA, li8AICO, 1984, 

14,- COLIN Ai&:lCCIO, CU.'50 z~¡;,;¡¡r.u, ra ;gru;:cuc CIVIL TC0..'03 II

y III, INSTITUTO 3DITC:ES íiEUS, iiLWRIJ 1943, 

15.- lfüG~;¡;: l'Oll'.rJS PBTI1!, DSaECHC ilCLlAi.O, c,u¡;¡;;;¡;AS i:DITo;:u,;s, ME

..aco, 1984, 

16,- RCJINA VILUGAS ¡¡;,J¡.:.EL, ll::ll:!CHO CIVIL, TGMO III, EJlITOaIAL 

..l.NTIGUJ.. LIBaERIA RO.IJUOO, ¡,¡;:;a:co, 1979, 

17 .- S}J.VAT L!. il/..YL:UH:!:XJ, !l?illTADO JE ;i::a,;cao CIVIL ARGENTI!IO TOMO 

III, OBLIG:..crcm:s, E.JITOaIAL liUZN03 :..I:ES Ju'lG:::NTWA., ARGEN

TillA 1956, 

18,- VE!ITUi.l/.. SILVA SA.3I!;o, ilERZCl!O ilC1:.UiO, ZDITOlilAL l'O:U-WJ.., ~ 

..aco 1982, 

19.- lúENDUU '{ ;;ui::::z LUCIO, EL o~a::;c:ro l'lECOlGlillL, EDITORIAL

POilllD:.., :.u:..a:co, 1976. 

20,- ?LO:US r.rARGAD.UlT sa. INTRODIJCOION A. u l!I3TOaIA DEL DE:aE:

CliO 1!EXICANO, .::DITOiilAL ESFI!iGE 3.A., LlZUCO, 1978. 



135 

21.- LUIS n:;: GASPERI, TRAT.u>ü DE ill.i!ECHO CIVIL TOMO III Tll'OGJ:l!, 

FIC!. j¡DITORES ARGBhTillA, BUZHOS AI:IBS, 1964. 

22 .- ALAS LEOI'OLDO, D3 LA USUCAlION, <ENTRO JJE ESTUDIOS HISTO¡q 

COS, MADRID, 1916. 

23,- RODOLFO .BATI~, GUENTES Di:L CO:JIGC CIVIL DE 1928, EDITO-

JUAL I'OnatJA, LlíUICO, 1 979, 

24.- Lt..:>AILU: HECTCR, mu:cHO CIVIL TC>IO III, VOLm.:::il I, COJúl'.1.;

llIA. ARGENTINA DE ZDITC;-res S.R.L., .su¡;;¡;os AIRES, 1943. 

25 .- ARG.Ú:A.:lAS 1 !UJiUZL J,, T!U.TADO DE DEllEC'JO CIVIL AllGEliTINO -

T01!0 II, EDITOAA. TII'OG!!AFICA &1c:;;¡¡rn;..i., 1962. 

26 .- GALLI E!HU:QUE V. TR.:.UDO llZ ;i¿a.;;cao CIVIL AllGi>NTINO, TOMO -

III, <!DITORIAL CAJICA, LJE:.aco, 1945. 

27 .- l'L\llIOL J.iA.,"'!CEL. TRAT,\.00 l'R.".CTICO DE JEilECliO F~1CES 1 EDIT.Q 

llIAL CIVIL, TO!.!O VII, LA. llA.lWiA, 1945, 

28,- ll!AZEAUD, li211RI y r.::011, LECCIOliES ~ n;;a;;:cuc CIVIL, VOLUJllEN 

I, EDICIONES JUiUDICAS, EUROI'A-AME,UCA, ARGEiiT!fül, 1959. 

29,- GJ.RCIA TELLEZ, IGllACIO, MOTIVOS, COL.lBO:lACICN Y CCllCORDAN

CIAS DEL hU-¿vo CODIGO CIVIL ¡,¡¡,;,:(ICANO, .r.JEXICO, 1932. 



LEGISLA C IO lf 

1 .- CO;JIGO CIVIL lEL EST..uxJ lE LEXICO, EDITO!lllL CAJICA 

SOCIEDAD ANONDñA, !.lEXICO, 1989. 

2 0 - CODIGO CIVIL DEL DISTRITO ?i>IERAL, EDITO!!L\L ?0.1RDA 

l>!EXICO, 1989. 

136 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos de la Usucapión y la Prescripción
	Capítulo II. Evolución Histórica de la Usucapión y la Prescripción en los Diversos Códigos Civiles para el Distrito Federal
	Capítulo III. La Usucapión y la Prescripción en Particular
	Capítulo IV. Aplicaciones de la Usucapión y la Prescripción a la Problemática Actual
	Conclusiones
	Bibliografía
	Legislación



